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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y justicia:
Basles decretos de indulto.

Ministerio de la Gobernación
Beal decreto disponiendo que el día 26 del actual se. proceda á la elección parcial de dos Senadores por la provincia de Guad&lajara.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el término medio ckl cambio de francos en el mes actual ha sido el de 1^51 por 100.

Ministerio da la  Gobernación:
Real orden disponiendo se celebre una. segunda subasta* por haberse declarado desierta Ja primera, para la &d* quisíción de 5 000 postas de ea^t&ño ó sabina,Otra disponiendo la clausura del cem enterio británico de Bilbao y  su  traslación al punto que se determ ine,Otra denegando la concesión de un mercado dominical en Barriana (Castellón).

Ministerio de Instrucción páblica y Bellas Art e s :
Reales órdenes disponiendo se anuncien, para su provisión, las Cátedras vacantes que se expresan.'

Administración central:
G u e rra ,—Junta caUficalora de aspirantes á destines civiles.— Relación de destinos vacantes.

H a c i e n d a .— Junta clasificadora de las obligaciones precedentes 
de Ultramar*—Rectificación á Ja reb e ló n  d* créditos »ú  • mero 115, publicada en la G ace ta  del 21 de Enero ú l 
tim o.

Dirección general de Qontribii'iones, Impuestos y  Reñías. — Anunciarlo o hallarse vacante el titu lo  de Marqués de 
V allaeerrato.

Dirección general deh^eso-v público — sS-ibút. de los pueblos y A dm inistraciones dónete h m  cabido en suerte los p remios mayores que corresponden al s&i-kc de la Lotería 
Nacional celebrado el día de a ’.er.

Dirección gen&ml de la Deuda y Clases pasivas.—Carpeteada relaciones do la ren ta  líquida e xam inadas y aprobadas por esta Dirección general.
G o b e r n a c ió n .—E stadística general de la Beneñcencía en 

España.
Escalafón provisional de los fttndsnarios del Cuerpo de 

V igilancia.
I hsticücojóh  p ú b l i c a .—  S ubsecre ta ríaAuuncios de vaean- 

lañ de Gáiedr&s. "~“
íb m b ram b n to o  de T ríbunaks vn?n juzgar las eposieionsg 

á b s  C&telrés de Física y Q.iimioa de los Institu tos do Reus y  Cabra, y & I&s plazas de ProDsor de Dibujo de los In stitu to s de B-u-zr¿, Huesca y Teruel.
Relación de las A ltas y Bajas ocurridas en el año 1907 en el escalafón de Catedráticos de los institu tos generales y  técnicos del Reino.Fom ento.—Dirección general de Obras publicas,~  O n s íg n a  

ció n para *13 h a  fe-"¿reo de ;í í :,  r aco?r. y  m í *iiero.d afee ios * las caree-¡eras dsl o í  rauta el triode 1908. *Disponiendo se. ejecuten por a im b b o a d ó n  las obras’de eons^rvacíón del puerto de T ina ros (Castellón).

Aprobando los presupuestos para conservación de los uuar- tos da la provincia de V;. tu* ay a dur.nnte «i año de 1908, 
y  disponiendo se verifiquen las obras pac* adm inistración.

Birt-cdón general de Agricultura, Industria v Comercio.— • eaiafón general del Cuerpo da I n g e n ie r o de Montos.
Canal de Isabel II.—Anunciando la c&duahivl por extravío de una cartíñcair-ión expedida por la  D;re ¡•uón ae este Canal.

A d m in istra c ió n  dg Ju s tic ia :

Edictos d® Juzgados ¿a p s ta s r s  instancia y municipales y 
jurisdicción do G uerra.

Anunoios y noticias oficiales:
Banco de España.—Sociedad acónitaa Los Cines, Hoteles y R estau ran ts.—La Previsión P u íe tm l.—So.ús 'ík ! m inera 

El Garrido.
Balancees & CzekdzdéB, publicados c m fm m  ai <vd. 1.57 del Cc- dífjo ¿k Cerner do..
Sociedad anónim a H allaras de S&n M a r id e .— Sociedad 

anónim a Qfonoz, Borbolla y Compañía.
Bolsa de Madrid*—Cotización oficial.
Ohermtorio de Madrid,—ObservafeioiuvInstinto Central Meizordégico.—OCyrn^C'yer^ 

m r ou E l y si extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y c«pasti csuo?.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la REINA 
DoñaVictoria Eugenia (Q, D. &«) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan «in novedad 
*n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Vicente Albiach Paredes, José Paredes 
Baixauli, Antonio Gaseo Albiach, Francisco Rodríguez 
Tomás y José Paredes Montero en súplica de que so 
les indulte ó conmute por destierro el resto de la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión correc
cional á que fueron condenados por la Audiencia de 
Valencia en causa por delito de atentado á la Auto
ridad:

Considerando que los hechos que motivaron la con
dena tuvieron su origen eh el encono de las pasiones 
políticas locales; que los penados observan en la cárcel 
buena conducta, dando pruebas de arrepentimiento, y 
que la parte perjudicada no se opone d la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De aouardo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con él parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destiérro el 
resto de la pena que les falta por cumplir á Vicente Al
biach Paredes, José Paredes Baixauli, Antonio Gaseo

Albiach, Francisco Rodríguez Tomás y Jesé Paredes 
Montero.

Dado en Palacio á treinta do .Marzo de mil novecien
tos ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,Irsutám
Visto el expediente instruido con motivo de insten- 

cía elevada por Bonifacio Díaz Baños en súplica de 
qus se le indulte de la pena de un año, oelio meses y 
veintiún días de prisión correccional, y diez años y un 
día de inhabilitación temporal especial á que fue con
denado por la Audiencia de Cáceres en causa por infi
delidad en la custodia de documentos:

Considerando el tiempo que el penado lleva sufrían- 
do condena, habiendo observado buena conducta y 
dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 13 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bonifacio Díaz Baños del resto 
de la pena de un año, ocho mese3 y veintiún días de 
prisión correccional que le falta por cumplir, y le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos ocho. ALFONSO

El Minlátro de Gracia y Justicia,
Jiaasi A rm a d a

M IN IS T E R IO  D E  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO 

Habiendo comunicado el Senado las vacantes de dos 
Senadores por la provincia de Guadalajara:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 28 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Abril de 1908 se procederá á la

elección parcial fio dos Senadores por la provincia de 
Gnadalajara.

Dado en Palacio S treinta y uno de Marzo de mil no- 
veeiemos ocho. ALFONSO

El M inistro de la Gobernación,
Jra&vi d& lm  € i e y  5*e3S»SeI.

MINISTERIO B E HACIENDA
 •

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

tículo 1.® de la ley de 20 de Marzo de 1906 y  en el 5.° 
del Real decreto de 2-3 del mismo mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 14‘51 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas 
y  á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquíden en las Administraciones dé Aduanas duran
te el mes de Abril próximo, y  que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 'de Marzo de 1908. SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  O R D E NES
Exemo. Sr.: Habiéndose declarado desierta la subas

ta celebrada en ese Centro directivo el 21 de Marzo ao- 
tual para la adquisición de 5.000 postes de castaño bra
vo ó sabina de 7 metros de longitud;S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado disponer se celebre 
una segunda subasta, al mismo tipo que la primera, á 
los diez días, contados desde el siguiente á la publica
c ión  de esta Real orden en la G aceta  d e  Ma d r id , ó en 
el primero laborable que le siga si el que le correspon-
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da fuera festivo, y e o s  a r r e g lo  á las demás condiciones 
del pliego inserto en  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de 
Febrero último.

De Real orden ío digo á Y. E. para sn conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 28  de Marzo de 1308. CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el Al
calde Presidente interino del Excmo. Ayuntamiento de 
la Xlustrísima villa de Bilbao, solicitando que se anule la 
concesión hecha al Cónsul de Inglaterra en dicha villa 
por Real orden de 8 de Diciembre de 1860, por la que 
sa le autorizó para la construcción en la misma de un 
cementerio británico, precediéndose á su inmediata 
clausura:

Resultando que en apoyo de su solicitud manifiesta: 
rrue razones de probado y reconocido interés para el 
desarrollo y prosperidad de la villa, así como elemen
tales preceptos de higiene, hacsn precisa la clausura y 
traslado de emplazamiento del cementerio británico, 
puesto que éste hoy ocupa terrenos que no permiten el 
ensanche de la población, encontrándose además en 
malas condiciones higiénicas por su proximidad á la 
ría, en la que tienen inmediato acceso las filtraciones 
procedentes de la descomposisición cadavérica en el 
centro do las populosas barriadas que pueblan ambas 
márgenes del Nervión, y que con menos motivos que 
los qu8 existen respecto al cementerio británico se 
ha procedido á la clausura y secularización del de San 
Vicente de Abánelo y del de Mailona, ambos, y muy es
pecialmente este último, en condiciones ventajosísi
mas, por lo que á la higiene se refiere, sobre el p ri
mero:

Vista la Resl orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 8 de Diciembre de 1860, por la que se hizo 
Cíi-ión al Cónsul inglés en Bilbao de los terrenos que 
hoy ocupa el cementerio ds dicha Nación para destinar
los á tales fines:

Considerando que, según manifiesta el Ayuntamien
to, son necesarios los terrenos que hoy ocupa el citado 
cementerio para el ensanche de la población, constitu
yendo además un peligro para la salud pública por su 
proximidad á populosas barriadas:

Considerando que la Real orden de 16 de Julio de 
1888, que determina la distancia de poblado á que han 
d8 estar los cementerios, en su disposición 8.a precep
túa que ésta ha da ser de dos kilómetros desde la últi
ma casa, condición á que no se ajusta el emplazamien
to que hoy tiene el cementerio británico:

Considerando que si bien el Cónsul británioo tiene 
derecho á los terrenos en que está enclavado el cemen
terio, esto no puede ser óbice para que, requiriéndolo 
condiciones da salubridsd é higiene ó del natural des
arrollo de la población, no pueda clausurarse dentro 
de las condicionas que determinan las disposiciones v i
gentes, debiendo en todo caso el Ayuntamiento ceder 
al Representante de S. M. B. el sitio adecuado, con 
igual extensión de terrenos que en la actualidad posee;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se acceda á lo solicitado por el Ayuntamien

to de la Ilustre villa de Bilbao, prooediendo á la clau
sura y á la traslación del cementerio británico de di
cha villa al punto que reúna las condiciones exigidas 
por la Real orden de 16 de Julio de 1888, en el cual po
drán colocarse los restos mortales que existen en el 
actual, en la forma y condiciones que determina la 
Real orden de 15 de Octubre de 1898:

2.° Que mientras se concierta y hace efectivo el 
nuevo emplazamiento del cementerio británico, se ha
bilite local suficiente, en condiciones decorosas é hi- 
hiénicas, donde puedan practicarse provisionalmente 
las inhumaciones de los súbditos ingleses que sean ne
cesarias.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de la villa de Bilbao y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 da Marzo de 1908. CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

Visto el expediente instruido para la concesión de un 
mercado dominical en Burriana:

Resultando que el Ayuntamiento de dicha ciudad, en 
la sesión celebrada el día 18 de Octubre de 1907, acor
dó establecer y celebrar un mercado público oficial los 
domingos de cada semana, sin suprimir el que tiene lu
gar en los martes, y que, comunicado dicho acuerdo por 
el Gobernador civil al Ministerio de la Gobernación, 
éste ordenó á aquella Autoridad que no consintiese la 
celebración de tal mercado, puesto que la ley de Des
canso en domingo ha modificado el núm, 6.° del ar
tículo 72 de la ley Municipal, y, por tanto, los merca

dos que se establezcan los domingos tienen que ser 
aprobados por el Gobierno:

Resultando que con fecha 9 de Noviembre de 1907, 
el Alcalde de Burriana dirigió una instancia en solici
tud de que se autorizase la celebración del mercado do
minical, y que abierta la oportuna información, con
currieron á ella las Junta local de Reformas Sociales y 
la provincial de Castellón, las Sociedades obreras de 
Burriana y la Alcaldía de la misma ciudad:

Resultando que la Junta local de Reformas Sociales 
y las Sociedades obreras de Castellón informaron en el 
sentido de que el mercado que se celebra los domingos 
es de carácter tradicional y conveniente al vecindario 
y á las clases trabajadoras, puesto que, con referencia 
á estas últimas, hay muchos obreros que cobran sus 
jornales los domingos y pueden en ese día adquirir los 
artículos que necesitan:

Resultando que la Junta provincial informa dicien
do que si bien es cierto «que los domingos no se cele
bra oficialmente mercado, concurren dichos días mu
chos vendedores de la ciudad y pueblos comarcanos»: 

Resultando que la Alcaldía de Burriana informa en 
el mismo sentido que la anterior Corporación, y que 
una y otra convienen en que tal mercado es muy con
veniente para la población:

Considerando que 9l mercado de que se trata no pue 
de ser considerado como tradicional desde el punto y 
hora en que el Ayuntamiento trató, aunque ilegalmen
te, de establecerlo con fecha 18 de Octubre último: 

Considerando que aunque en los informes se habla 
de la preexistencia de este mercado y de su conve 
niencia, los argumentos que se emplean para demos
trarlo carecen de fuerza: 1.°, porque el mercado domi
nical solicitado no es tradicional; 2.°, porque de los 
documentos remitidos no se deduce que sea necesa
rio; 3.°, porque aun suponiendo demostrado que los 
domingos concurren á la plaza de Burriana gran nú
mero de vendedores forasteros, este hecho no debe ser 
equiparado al de celebrarse un mercado propiamente 
dicho; y 4.°, porque celebrándose en Burriana un mer
cado tradicional en todos los martes del año, no se ad
vierte razón alguna que aconseje la concesión de otros 
cuatro meroados mensuales:

Vistas las disposiciones vigentes, oído eñ Pleno el 
Instituto de Reformas Sociales y de acuerdo con su 
informe;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido desestimar la 
petición hecha por el Ayuntamiento de Burriana.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Castellón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 11 de Julio y 15 del m is
mo mes de 1902 y 1903, la plaza de Profesor numerario 
de Gimnasia del Instituto de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 11 y 15 de Julio de 1902 y  
1903, respectivamente, la plaza de Profesor numerario 
de Gimnasia del Instituto de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo S lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 11 de Julio de 1902 y 23 de 
Enero de 1904, la plaza de Profesor numerario de Di
bujo del Instituto de Canarias, oon las condiciones que 
indica el anuncio de la Subsecretaría de este Minis
terio,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1908. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, quo 
la Cátedra de Reconocimiento de productos comercia
les y Prácticas de Laboratorio de la Escuela Superior 
de Comercio de Santander se anuncie á concurso do 
traslación entre Catedráticos que desempeñen ó hayan' 
desempeñado en propiedad dicha asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid 28  de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Lengua francesa, vacante en la Escuela Su
perior de Comercio de Santander, se anuncie á concur
so de traslación entre Catedráticos que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad Cátedra de dicha 
asignatura y reúnan la condición determinada en el 
artículo 35 del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, 
si no proceden de Escuelas de Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento de lo preceptuada en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Reconocimiento de productos comerciales 
y Prácticas de Laboratorio de la Escuela Superior de 
Comercio de Jovellanos, en Gijón, se anuncie á con
curso de traslación entre Catedráticos que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad dicha asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la 
Cátedra de Lengua francesa de la Escuela Superior do 
Comercio de Jovellanos, en Gijón, se anuncie á con
curso de traslación entre Catedráticos que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad Cátedra de di
cha asignatura, y reúnan la condición determinada en 
el art. 35 del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, s i  
no proceden de Escuelas de Comercio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos año». 
Madrid 28 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de una plaza de 
Auxiliar, vacante en la Escuela Superior de Industrias 
de Gijón, al turno correspondiente, que es el de oposi
ción libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de una plaza do 
Auxiliar, vacante en la Escuela Superior de Industrias 
de Gijón, al turno correspondiente, que es el de oposi
ción entre Auxiliares numerarios y Ayudantes repeti
dores, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y  
Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO
Kfo* RnhaaAi*otni*lh ría acta Miaíetantn
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón provisional cle los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, 
cuya antigüedad se determina por el ma;

formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, 
por tiempo de servicios en la clase, w

«as* PROVINQIA FECHA AÑOS ANTIGÜEDAD DETERMINAD!
dad vr uavap ttuupa TOTAL DE SERVICIOS

« of  3 N O M B R E S DB DEL NACIMIENTO DB
rUJ» xwAi MAxUa JLJUSnLrU

DB SERVICIO EN LA CLASE AL ESTADO DESTINOS OBSERVACIONES
: ** 
: s*

SU NATUBALEZA
Día. Mes. Año.

EDAD
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Vigilantes de primera clase*
1 D. Juan Pons Quintana. • r................... Gerona. . . . . . . . 1

17
17
22
30

Agosto . . . . .
Noviembre.. 
Diciembre.. 
Septiembre.. 
M a y o .... . ..
Marzo.........

1850
1875
1869

57
32
38

1 8 25 16 5 27 Port B ou ...,......... Tiene servicios militares.
ídem.
Idem.

2
3

Antonio Morera Contri............
Ramón Surroca Olio..................... •

Alicante...........
Gerona.............

1
1

8
8

25
25

5
4

10
7

15
24

Idem......................
Idem......................4

5
Mauricio Iglesias Expósito.. . . . . . .
Mariano Almazán Fernández....... .

Oviedo.............
C u e n ca ..... ...

1856
1865

51
42

1
>

6
5

26
18
12

p

11
p

5f; 20
18
12
20
15
13

ídem...................... ídem.
6 Leoncio Brugat Pairet................... Gerona............. 6 1875 32 p 5 p

llK Idem.TJ
7 Juan Gómez Bernabé...................... Sevilla 3 Junio*. • * .. . 1862 45

>
p 4 Q D

1
9i

lUuJLU # » * »•«••••** •
Idem......................

Idem.
8 Francisco Ara Andrés.................... Valencia... . . . . > p p p 1 p

u
25
23
21
19

y A I AM A« £% ídem.
9 Justo Moratal Puchol.. . . . . . . . . . . . Idem...•••«.«. » •> p p p 1 p

v aiencia.. . . . . . . . .
TíÍotyi

Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

10 Ricardo Ibáñez Aliaga................ Alicante.......... p . p p p p 1 p
X
9311 José Salvador Pérez.......................... Valencia........... p i p p p 1 > 15i é12

13
Miguel Arrando Pitarch.............
Buenaventura Muñoz Escámez. . . .

Castellón.......... » p p p % i 12
8

í * Idem.......................
Sevilla....... ...........Murcia.............. p p p p

w
p

X
1

9
P

o
5

14
25

»%
14 Joaquín Gil Sánchez............

Salvador Pérez Iglesias ............. .
Castellón... r.. > p p p p 1 P 8 3 28

19
19
20 
8

22
16

9
Tiene servicios militares.
ídem,15 Valencia........... > p p p p 1 p 7 i

16 Juan García.Solares. . . . . . . . . . . . . . Cádiz................ i p p p p p 53
X
6
ri

Idem ......................CÍATrilla
17
18

Román García Gurrea......... . Valencia*.. . . . . p p p p p 1 P
foeviiia...................TTM 1 /||A p

Tiene servicios militares.José María Martínez García Idem....... . > > p p p 1 P i iQ Idem. ....................19 Andrés Sánchez Bar...................... , Coruña......... p > p p p p 18 19
16
10

O
8
A

p

20
21

Miguel Pose Rumbo....... . Idem 16 Abril........... 1860 . .47
p

p p 18
p

p

Cándido Pastor Jordana.................. Barcelona • • • • • ' > p > p p O Coruña................"17ni Al A p
Electo.

Vigilantes de segnnda clase.
<c o

1 T). Galo Muro Pérez .............................. Logroño . . . . . . . 16 Octubre.....
*

1852 55
p

18
18

6
6

p 31
30

nf 13
1

» ,,,
2 Manuel Lecea Lirundia.................. Alava................ > » p 10

£»

xí argos........... . Tiene servicios militares.
3 .Tiiau  Pascual Martínez.. ......... Cuenca............. 27

12
Diciembre•. 1854

1858
53
49

18.
18

5 p 24
23 
20 
20 
18 
18 
13 
15
24 

8
23

8
13
20Q

20
14
20

p

Tiene servicios militares, 
ídem.4 Francisco Postigo González.......... Málaga. . . . . . . . Marzo......... 3 1 oo Cuenca». . . . . . . . . .

¿lo (va
5 Rufino Hortelano Sevilla. Albacete. . . . . . 16 Noviembre.. 1852 55 17

17
17
16
12
11
11
8
6
6
6
6
6
6
54

11
K

%
iC

11 «»
A 1 Vv a /lat a

6
7

José del Moral Rodríguez............... Jaén..................
Santander........

24
p '

Octubre....... 1856
p

51
p

23
8
p

Jaén.......................A ttMO A*A V% O
ídem.
ídem.Francisco González Peña......... . p

ti4 7
á. 27

%8 Gonzalo Martín Balbás.................. Palencia........... 10 Enero.... . . . 1860 48 6
1

1± 
nr

i  arra¿uii» .............13 A 1 1 A ídem.
9 José Pedrero Sarda...................... Zamora.. . . . . . . 14 Febrero....... 1864 43 27 

29
28 
13 
10
9
6
p

1Q

10
9
9

18
24
13
27
9

19
21

7 n fM A MA ídem.
10 Juan Abadía Gordo.. ...................... Madrid 20

18
Abril........... 1857

1855
p

50
52

11
9
2

ídem,
11 Ciríaco Marrodán Jiménez............. Soria................. Julio. .......... P

69
Guadalajara....... . ídem.

12 Casimiro Hernández Martín........... Salamanca.. . . . » > p W A 1 m rA ídem.
13 Francisco Rojo Avila. Cáceres........... 20

23
30
23
8

13

Septiembre.. 
Octubre . . . .

1856 
1858 
1860 
1858 
1869 
1854 
1860
1857 
1865

51
49

9 10
10

ídem.
14 Ramón Pena Blanco ............................................. Huesea.................. ...... 97

ídem.
15 Rafael Aguilar Cuéll&r................................... Córdoba...................... Diciembre. . 47

49
/ ' i  A ut /| A Vv A

ídem.
16 Máximo Salgado Blanca................. Valladolid....... Abril. •••..* 7

>
A

>
17 Andrés Egea Ballesteros Murcia............ Junio..**...

Septiembre., 
ídem...........

38
53
47
50
41

6
6%

11
n

Murcia.................
p

Tiene servidos militares.18 Felipe Fernández Oses.......... Navarra..........
X *7
14
19
20 

p

O
15 
2 0

16 
9

1 / 
20 
28 
155

19 José López Ochoa............................. Santander. . . . . 27
19
4

i
6

Navarra.. . . » ........ Idem.
20 Antonio López Labella.............. Granada....... .. Idem........

9

11
10

8
4

Idem.
21 Juan Comas Comas.......................... Baleares........... Noviembre.. 3 D

11
6
2

Granada........... .. ♦ Idem.
22 Juan de Arriba Castro Barreiro... Lugo................. 6 Mayo...........

p
1851 56 3 28

7 205 19
29
6

11

ídem.
23 Alfonso Hernández Baños.. ............... Murcia’. ........... p p p 3 Lugo........................ ..

A 1 m 0i*i o
ídem.

24 Juan Algarra y del Castillo............... Segovia................. 23
>

Junio............... 1859
>

48
p

2 11
2

% 16
A

Si
6
9

11

p

25 Indalecio García Holgado.................. ... Badajoz........................ p 2
9

9
1

99
L> A A»y

Tiene servicios militares.
26 Tiburcio Coello y Ramírez......................... Ciudad Real.. . .  

Gerona.. . . . . . .
11
20
8

Agosto . . . . .
Noviembre..

1854 
1853
1855

53
54 
52

j.91 Ciudad Real...........
p

27 Narciso Aldabó Yert...................... 2
p

11
12
24 
26 
26
25 
25 
25 
25Oí

aúL
9

25
12
13

o

p
28
17
23
28
13
21
22
15
29
27
25
21
17■»

p

28 José Sales Fernández ....................... Madrid............. Mayo...........
»

1 ií
10

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

p
o Oact'f ni IÁti Tiene servicios milit&rss.

VA aw»
29 Simón Sanz Aparicio....... ............. Burgos.. . . . . . . p p p l

Si
8
A

ídem.
30 Salvador Bastra Sarola................... Gerona. . . . . . . . 5 Junio........... 1855

1872
52
35

l
p

31 José Roselló Pijuán.......................... Tarragona........ 13 Agosto........
Noviembre..

1 9 Gerona.................. Tiene servicios militares.
32 José Villanueva Romero................. Sevilla.,........... 22 1863

1850
44 1 21

13
A

6 17 •, i, « Cii* ídem.
33 Agustín Vives Ayats................. Gerona............ 2 Idem. . . . . . . 57 1 irvll u-x)0U . . . . . . . .  ■ ídem.
34 Eugenio Fuentes Antón........ ....... Guadalajara . . .  

Gerona.............
13 Id em ..,, . . . 1862 45 1 o

11
ídem.

35 Francisco Lloréns Isern................. 9 Marzo . . . . . . 1S61
1868
1867
1863

46 1 ‘i:
A Ídem......... .

ídem.
36 Juan Perona Sudriá........ ........... ídem .......... 28

2
Febrero . . . .  
Julio..........

39
40 
44

i riz
A

i
Port-Bou..............

p
Tiene servicios militares.37 Mauricio Coll Roig....................... ídem . . . . . . . . . . ii 25

25
25
21
17

4
A

7
6
6i

8 8 Salvador Cristina Gironella........ ídem................. 11 Mayo.. . . . . . r  1 1 A
Gerona................... ídem.

39 José Recaséns Soler ........................ Tarragona........ 18 Octubre. . . . 1872
1859

35
48

1 2
5

irOrt JtíOU ............... ídem.
40 Francisco Ponce Medina................. Cádiz................ 6 J u n io .... ...

i
1 i

A
Idem......................píj* /I í rw ídem.

41
42

Nazario Solanas Bshamonde........... Navarra......... . p p > p 1 2
o
9 10 Guipúzcoa.. . . . . . .

ídem. •kMartín Gayola Pinadella................. Gerona............. 16 Septiembre..
p

1866
p

41
p

1 8
4

6
1

9 9

43 Rafael Puebla Gómez........................ Málaga............. p
A
L 20

12
15

A
p

20
i

Gerona. . . . . . . . . . .M óloopa Tiene servicios militares.
ídem.
ídem.
ídem.

44 Gaudencio Longas Sánchez . . . . . . .
Pedro García Bárrales....................

Zaragoza.......... 1 2 Febrero . . . . 1859 48 1 2 12
3

‘x
8
7

Pn m4> . Ortii45
46
47

Granada........... 2 3 Marzo. . . . . .
Septiembre.. 
Marzo.........

p

1881 26 11
i
4 Granada.................Manuel Saura Sánchez... . . . . . . . . .

Juan Silvera Rodríguez......... .........
Murcia.. . . . . . .
Canarias....... ..

30
24

p

1865
1877

p

42
30

p

p 11 1 A 11n 9 9
109

9
20

Cartagena-----. . . .
Grau Canaria........

ídem.
48 Leonardo Conde Aragón................. Málaga.............

p 10
10
10

8
8
7

p

6K
ídem.

49 Manuel Martín y Martín................. Canarias.. . . . . . 14
19

Diciembre. • 1864
1873

p

43
31

9

P

10
G

p Málega. . . . . . . . . . »
50 Juan Pérez Siles Beltrán......... ..... Tarragona....... Agosto.........

p

£ P
8

ü
P
5

p
8

20

Canarias................ Tiene servicios militares.
51 José Cruz Román........................... . Almería........... p > O

A
Gerona...................Alí na ín ta ídem.

ídem.
ídem.52 Justo Fraile Alvarez........................ Palencia....... 6 Agosto........ 1882 25

51
K % Uar̂ ATT i o53 Constantino Fernández Martínez.. Orense.............. 17 Febrero , . . . 1856 > 7
O 9

% 10Q
0
1

20
|| «AVI C A54 Manuel Villanica Lalaguna. . . . . . . Huesca............. p p p % % A 25

99 p

Tiene servicios militares,55 Martín Mateo Palau........................ Gerona. . . . . . . . 26
p

Noviembre..
p

1867
p

40
p

9 te
A

/C O
A VI a ^  A, O n V T

56 Diego Torres Lapena......... ........... Alicante...........
9

1
P

20
20
20
16
15
14
13
10
10re

4
109

>
Si

rOrt-l>üU............... Idem.
57 Federico Mir Iranzo.................. Valencia......... . p p p p * 11 P 1 Valencia.. . . . . . . . . ídem.
58 Salvador Martí Lleó..................... Castellón......... p p p p

9
%

11 P p1 ídem............... ídem.
59 Camilo Antolí Romero.................... Alicante........... p p p p

9 XI P P9 24
14Hf

Idem.................. ídem.r i60 Marcelino Clavier Espinos. . . . . . . . Valencia........... p p p p
X1 P 6 Idem.. 

Idem
iciem. 
ídem.61 Salvador Romero Martín................ Sevilla............... •> p p p v\ X1 P ú962 Francisco Flores Matías............ Valencia........... p p p p

41
p

9
9

11 P pr 25
Sevilla....... .......... p

63 Jacobo Souto Ochando.............. Coruña............. 26 Abril.. . . . . . 1866
P

X1 P O Valencia....... .
Q XT l 1 1 A

p
Tiene servicios m ilitara64 Francisco Granados López............. Almería.. . . . . . p p

9
T>

X P
P

P I
65 José Vizcaya García........................ Córdoba........... 2 8 Agosto . . . . .

p
1866

p
41

p

\\ X1 ■ P
17
17
23
21
21
10
21

p

»
T eñe servicios militares» 
Idem,66

67
Francisco Freire Jaspe....................
Andrés Pérez Bayo........................ .

Coruña...........
Lugo • •

p
p
p

¿/
p

X
2> 18

18
18

o
12
11

8oo

2
Idem................
Coruña..................

68
69

Enrique Ripoll García....................
Vicente Alfonso Tortosa.................

Coruña.............
Valencia .

p
p
v\

p
p

p
p

p

p
P
P

6
3

10

ídem-
Ídem..................
Valencia... . . . . . . .
ídem ..................
ídem........ ... . . . .
Idem........... .

»

70 Agustín Quiles Ballester................. ídem................
Salamanca.......
Valencia...........
ídem. . . , .........

9 * p p P »
18
11
11
10
8
6
6
6
A

Electo.
71
72
73

Dionisio Martí a .. . ...........................
Vicente Monllor Tomás............... ...
Bernardina Sáez Serrano................

p

p

*

9

p

p

P

p
p
p
p

>
p

p
p

p
p
p
p

P
P
P
v\

p

p
p

1
11
11

ídem.
ídem.

74
75
76

Desiderio Rosario Pérez..................
José Ríos Moreno.......................
Luis Sisto Armero....... ...................

Idem................
Almería...........
Valencia...........

p
p

p  ,

P
p
p

»
p
p

p
p
p

p
p
p

//
p
»%

p
p
p

p

4
5 
2 
p

11

6  
1
4
p

p
6

12
29
7

Idem.....................
ídem.
ídem.

77
78

Víctorio Guerrero Jiménez.............
Aniceto Ariza Expósito..................

Cuenca.............
Idem .,

> P p p p
Ir
P

9

P
Idem
Idem.....................
ídem........... ..

Idem.........

ídem.

79
80

Francisco Alfonso Olivares...........
Joaquín Somoza Artés....................

Valencia... . . . .
Idem. . . . . . . . . .

p
»
p

p  ■ j

P

p

p

p

p

» P

»

P

P

4

2
2
1
1

p

28
12
1 2

24

Tiene servicios milita
res.—Electo.

Electo.
ídem.
ídem.
Idem.

(O m tin m rá z)

81
82

Euganio Peidró Fuertes................
Vicéúie Ofo Roig....... ............. .

Alicante..........
Valencia.. . . . . .

ir
P

*

>
p
p

p
p

p

p
»
p

>
P
P

P
P

Idem......................
Idem......................
i¿em • .....................  .

íl)^Y|aso la (jacbta jle ayer*
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ESTADÍST ICA GENERAL DE LA
L

P A R T E
1;

BENEFICIENCIA

PROCINCIAL

i
i
i

i
21C«
B«>**o

F U N D A C I O N E S
fe
K,,

...... .................l íao
o*tPu

i

FECHA

----------- ---- --------------------- . .. ..... -------------I
ts

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O en que 
se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS . |¡I
m

2
3

4.

* Enseñanza gratuita.............. . . ................................. Año de 1864... Llantén© ..................
■’s5--;;.

D. Eugenio Garay ..........................................   ̂ iD. Ants iO M arga ................. . .............

Idem .................................................... Año de 1785... Menagar&y,..................... El pueblo de Menagaray.................................
Idem ..................................... ......... .......................... Año de 1754... Respaldiza... • ................ El pueblo de Respaldiza.. ............................

T¡!yf»mn Mamue^ de TLfliiiio........... Sueldo d8l Maestro, enseñanza de labores á los niños y F
comida diaria para 20 de éstos.. . . ....... « . .................

Asistencia á enfermos pobres del pueblo y transeúntes.
Año de 1889... 
No consta fecha

Murga.. .......................... El actual Marqués de Urquijo ................... .......
K T\ r M •..:••■ *4 Labastida...................D
6
7

8

D. Jusf*- Pastor de Asteiguieta.............. Enseñanza gratuita.......................................•.. #........ 19 Junio 1806,. Foronda y Anterezaná... 
Idem id .»....................

El Cura Párroco del pueblo de Foronda....... J
Idem... ............................ .............. .............. . i * . . 26 Oct. 1824... Idem id.........................

D. E s t e l j S^ez de Murga . . . . . . . ......... Instrucción á los niños de ambos sexos de los pueblos
de Kchavarri, Urbina de Eza, Zuazo, Tortura y Sen- 
dad* ano....................... . .................................... • • • Año de 1886... Echávarri....................... D. Pedro Ortuño............................................  ]

9 D. Pedv- S&sz Ugarte........ .................... Asistencia de enfermos pobres d3 la localidad y tr&n
El Cura Párroco.............................................. .i■ ̂seuntes...................................................... ............... Año de 1530... 

Año de 1600...

29 Enero 1709,.

Araeniega...................
10 D. Mari : González................................

D. Ped üuiz de Azúa y Ruiz de Guiño»

H ííS pedería de pobres......................................... .

DntflMñii de huérfanas ................ .....................

Nanclares de Oca—  

El guea. . o . La Junta provincial de Beneficiencia en unión dê ; 1 
copatrono D. Raimundo Ruiz de Gaim o.......:

¿y

11

12

13

14

T\ Tiin • f. ff*í< Para sostenimiento de un estudiante. . . . . . . . .  *......... 2 Enero 1616.. Labastida.. La Junta provincial de ¡Beneficiencia y el Pá
rroco de Labastida...................... ......... ....... .

SI Alfíftldft T dura. "PÁl,í*AÍ*ft ría Ü ,«T1 /*!«r>>ADoña CUra do Yarre .............................

D. Justo Pasior de Asteg.uieta................

Cf n í V. i Ptl’M A M t*T» a (v |--Y -H 1 pi U y*-a -4 VA n KrtÚVO 17 Dic. 1828... 

16 Marzo 1826.Sfjí*nrro,í «3. lo^ uíibre? dal oueblo de Foronda.. . . . . . . . . Foronda. ......... . • . . . . . . El Cura que lo sea de’la parroquia del pueblo..,,1
Y?

2' íM

15 Exorno. 3r. L). Estanislao de Urquijo, 
püLiiíT Marqués ue Ur quijo................ Enseñanza primaria pública en las escuelas dê  niños, 

niñas y párvulos de Llodio y en la escuela mixta de
Alnrp*a...................  ...................................... . 21 Feb. 1885... Liadlo y Murga. .............

kY'-'■My

Excmo. Sr. D. Juan Manuelj de Urquijo, segund(¿/ 
Marqués de Urquijo ..................... ............... ,,|L *1 £ Dar carreras de a ríes mecánicas é industriales á tres 2:lo

17
jóvenes de Liodkq tres de Orozco y uno de Murga .. 

Socorro á los vecinos pebres de Llcclio y Murga y re
composición de c&mincs veeinale-j de dichos pueblo?..

Enseña* za gratuita de niños y n'ins y dotaciones á
parientes del fundador......................................

Enseñanza primaria á los niños da ambos sexos.. . . . .

21 Feb. 1885... Liadlo, Orozco y M urga.. Idem id ............................................................
í. -

Idem id....................................................... ...Jí '

El limo. Sr. Obispo de la Diócesis.......... .

a
i / 

18 Fray Ga $,-**r de Solís, Misionero Apostó
lico < a Zacatecas (América)...............

21 Feb. 1885... 

18 Dic. 1785...

Llodio y Murga.. . . . . . . . .

Arceniego • ................ *..

T

1¡
19 Ti TJT¿4?íf.;i' CÍ£u*í1?a Hp Vñi^p . 18 Agosto 1840. Rstés de T adela (Arci-

niejra)....... .............. D. José Palacio Valle..................................... 2i
20 U. • wrné Anuneibsv...................... Dotación para tornar estado religioso ó matrimonial á 

parientes de Doña Catalina Ortiz de Zarate, sobrina 
del fundador, y á falta de parientes, á doncellas
huérfanas naturales de Villarreal......................

Cátedra do latinidad, h^y destinada á sostenimiento de
la Tiúblífia ciñ OiiiivtíiHP................* . •............

22 Agosto 1654. 

26 Marzo 1608 •

Villarre&l........ El Alcalde y Cura Párroco de dicho Villarreal.

Los Curas Párrocos que sean de San Román y Quíb * ;
tana y tres Regidores de la segunda localidad 

D. Clemente Arlate y Zabala y el Cura Párroco dt ^ 
Ib&rra, y el Alcalde que lo sea de Aramayoaa^ ¡

D. Gregorio Zaíztegui.......................................!
Los Regidores de los pueblos de Zurbano y Men- a \ 

divil

D
21 D. Jur.D v V. Pedro Martínez de Quintana

Quintana............... •. . .
22 D. Mat; >..• do Znbala ...................... . Enseñanza de lectura, escritura, hacer calceta, algo de 

postura v fldiií^aíMÓn dñ ninas*. • fl ............« « .......... 24 Agosto 1849. Ibarra (Áramayona). . . . .
2i

23

24

D. Juai> Fernández de Gamboa.............. Dotar á doncellas huérfánas,dotación de escuela da pri ,

D. Yícetue Díaz de Mendívil y Oialaza..
meras letras, pensiones á estudiantes y varias misas. 

Dotación de parientes del fundador para ajuda deto- 
mar estado...................... ................... .

'11 Enero 1609. 

31 Dic* 1675...

Ullirrari-Gamboa (Uba-
rrundia)......................

Mendívil..........................
r

25 D Frar*cisco de Cer'o y Kzquibsí.......... Dotación de parientes del fundador y doncellas, natu 
rales y vecinos de Cerio, para ayuda de tomar estado.

Enseñanza primaria á niños de ambos sexos, de cuatro 
á catorce años, de los pueblos de Poles, Ere ña, An li
cita, Caicedo, Sopeña, Castillo, Aubigarzo, Lasierra 
y Nuvilla, Ayuntamiento de Rivera-Alta.. . . . . . . . .

Dotación de doncellas huérfanas y pobres»... e. . . . . . .

14 Marzo 1850.. Cerio............. El Cura Párroco de Cerio.... .............. . , ;
20 Exorna. Sra Doña Juana María Ruiz de 

Gámiz y Zulueta, Marquesa viuda de 
A ¡ava..................................................

V •

i'íí •
-

20 Oct. 1890...* Amúcita........ ............... Junta compuesta del Prelado de la Diócesis y P !̂fe 
sidentes Junta de Instrucción pública y Dipuá : 
tación provincial............................. ........... |k

27

28

Ti fríírno . . 29 Oct. 1610... Foneier (provincia de Lo
groño) y V itoria.........

Exorna. 3*v. Doña Juana María Raíz de 
Gá oiz y Zuueia, Marquesa viuda de 
Al*v> . . . . . . . . . . . .  ....................... .... Instrucción primaria para niños y niñas de cuatro á 

catorce años de edad en el pueblo de Betoñc............

Dotar doncellas pobres para entrar en religión ó tomar 
estado matrimonial y un aniversario.......................

Dotar mujeres jóvenes que deben entrar en religión, 
y caso do que no haya, dar carrera á un estudiante.

Dotar parientes de la fundadora hasta el 6.° grado . . .

D. Pedro Pascual de Oliver y Ruiz de Sazuengos \  ’

1
15 Julio Í901.C Batono ............ .............. Actualmente, y durante sus días, la fundado» R

29 D. Rafael Z urzo y Arca. Beneficiado de 
ErencbuiU......................................

7 Feb. 1807... Eren chura...................... Los Párrocos da Ereachum, Alegría y Eguileia

Ayuntámiersto de Yitoria................................. >V
Alcalde de Vitoria y D. Eliodoro Franco Yurrs.

i.

30 Doña Ana. María Ruiz de Vergara.........
Vitoria..................... ....

31 Doña Francisca Antonia Yu*'re. . . . . . . . . 17 A bril 1802.. Idsm . . . . . . . .  ..........................

32 D« Antox io Adaza y  Gámiz................, . Dotación de aquellos parientes del fundador en las lí-
■r> fio r i T7 TY*# V%Y\ Q En Kftvilh %  M*>v ffiltf Idem ....................................................

F

33 D. Agus-' ín Urbina ..............* < ................ ...

iich h  };c ¡,w e rx ia  j  ma terna f *

Dotación de huérfanas pobres y solteras, naturales de 
Margarita y sus inmediaciones.................... ..........................

lili IJUHUtti ü'.t fllciji iuuv«

Año de 1860. ♦ . Margarita (A lava)..........

Alcaide P«.esidentc y Regidor preeminente 
Ayuntamiento de V itoria ............................. ....................  g *

. — *dS?r> 1
D. Eliodoro Franco Yurre « «*• 1

tt& i
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B E N E F I C E N C I A  EN E S P A Ñ A

PRIMERA
P A R T I C U L A R

D E  A L A V A
CAPITALES RENTAS

ANUALES

P e s e ta s  C ta .

OBSERVACIONESF E C H A  

j. d e  

; * la  <slasi£lc$eiÓn.

. . .

FINCAS URBANAS f 

P e se ta s  C ts.

INCAS PiÉSTICAS 

P e se ta s  C ts.

CENSOS 

P e se ta s  C ts .

INSCRIPCIONES 

P e se ta s  C ts.

TÍTULOS  

p e s e tá s  C ts.

ACCIONES
DEL- BANCO 

P e se ta s  C ts .

CRÉDITOS

P e se ta s  C ts .

T O T h l  

P eseta  cta.

■’ * 3 
»

3

; 1.250

»

3
>

3

3
3

. *

18.500 ■ 
4.261 3.062 ;

»

3
3

i

18.756

18.500
8.573

750

740
305‘42

Obligación personal de los herederos del fundador, los 
cuales cumplen con puntualidad el pago*

Se cumplen las cargas.
Se cumplen las cargas.

'•::' - • . » 
3

»

3
*
5>
3

í>:
3

3
>
3
3

67.500
¡1.275

»
J»

>

21.750 
16,250 -

*
*
y
»

r
3

750
67.500 

1.275
22.500 
16.250

3.750
51

917*50
625

Se cumplen las cargas.
3

Se cumplen las cargas.
Se cumplen las cargas.

i  »

i »
: »

3

7>
»

»

»
3

7>

3
3

»

L ,W ;50

»

8.000 | »

>

»
3

1.250

8.000
1.091c50

50

256
43

Dejó él testador casa'escuela y  50 pesetas anuales para 
material, cuyo pago es voluntario según testa
mento.

Se cumplen las cargas.
Se cumplen las cargas.

» S- 3 3 8^47*98 3 » 8.847l98 353*91 Se está terminando la reconstitución y además lleván
dose á cabo el cumplimiento de cargas con los pri
meros intereses percibidos.

. . '. í » 

a

v 23 Agesto 1 8 2 6 ...

•*

2>

3

200 fanegas de trigo

9

3

3

965*96

í *
16.635*29

3

3

6.500

»

»

3

3

96596

50.000

23.135*29

38*63

2.100 

773‘68

Se halla en período de reconstitución; existían censos 
que no se han cobrado en muchos años, por lo que 
pueden considerarse perdidos. Se cumples las cargas. 

Las 200 fanegas de trigo se calculan á 10 pesetas una.
Se cumplen las cargas.

Se cumplen las cargas.

{ 23 N oy. 1857.........
V 27 Dic. 1889...........

■»
>

3
3

450.000
250.000

»
3 »

>
3

450.000
250.000

18.000
10.000

Se cumplen las cargas. 
Se cumplen las cargas.

^  17 Abril 189(1 ,.... » » 3 312.500 5» 3 312.500 12.500 Se cumplen las cargas.

18 Dic. 1785..........

20 Agpsto 1840 ... »

»

a ír »

3

»

a

15.000

22,500 3

3

22.500

15.000

10.000

500

El Banco da como dividendo semestral ”de 50 á 55 pe
setas por cada acción. Se cumplen las cargas.

Se cumplen las cargas.

Desde su fundación » • 7.404*50 7,002* K) 2.500 3 16.906*69 448*17 Se cumplen las cargas.

' /20 Julio 1841........ “3 16.950 3 3 16.950 678-98 Se cumplen las cargas.
¡r% *'

* í: 7 Junio 1900........

10.000

»

>

3

i

»

3

I.568‘3(

e

) » *

3

3

10.000 , 

1,568‘20

2Ó0

62-75

El resto, hasta completar el sueldo de la profesora, lo  
paga el Ayuntamiento. Se cumplen las cargas,

Se cumplen las cargas.

i »

v . .

i '

7>
»

i 3
r  »

8.950
3 19.698*7»

2,500  
> »

»
»

3
3

11.450 
19.698 75

295 75 
787*95

Se cumplen las cargas. 
Sa cumplen las cargas.

í
&•:
S:!
5 k ' * 3 3 3 29.000 5> 3 29.000 1.160 Posee la casa-escuela. Se cumplen las cargas.

W ¡ F »

Ü ■: ‘.

3 » 17.315*0'? > 2» 17.315*07 692*60

■. ■

|  R .0 .2 3 S e p . 1901. 3 » 3 29.000 3 29.000 1.160 Se cumplen las cargas.

i
’ » » » » » 3 »

c ,  '
í; ■ »
y  ' *i
V
\¿¡ ,
r
1"

»
-7.000

»
10,500

37.456*78
6.729

'  6.542*4* 
»

3 5.500 
1.300 >

3
3

49.499*26
25.529

1.547‘50
336

Se cumplen las cargas.
La administración pasó al Hospital civil de esta ciudad 

por haberse extinguido el 6.° grado de parentesco 
con la fundadora y ssr así la voluntad de la misma, 
repartiéndose cada año las rentas por mitad entre el 
Hospicio y el Hospital civ il de Yitoria.

h '

a*-
4.000 1.245 34.375 3,147*6() 5.500 > £ 48.257‘60 1.376*22 »

¿V V i
9 » 2.475 40.500 42.875 . 1.518 »

S umas to b IB ES M i i i i i n 1 741A • l*±A*vOO /Cu V vivvU ÜU

¿ . (Oéntinuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 39 premios mayores de los 2.016 que corresponden á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

ADMINI STB ACIONES FBJSMIOS ___________ ,--- -------  , ----- -----
NÚMEROS — « . -  n a -Pesetas.  ^ J erie* 2 * Sene«
26.143 100.000 BMmez. Sevilla32.956 60.000 Barcelona. Oviedo.37.186 20.000 San Sebastián. San Sebastián.39.539 1.500 Bilbao. Bilbao.24.738 1.500 Santiago. Cartagena.14.662 1.500 Guadix. Madrid.13.596 1.500 Toledo. Bilbao.12.754 1.500 San Sebastián. A licante.18.158 1.500 Madrid. Madrid.27.127 1.500 M urcia. . Sevilla.9.798 1.500 Badajoz. Madrid.13.292 1.500 Madrid. Barcelona.7.927 1.500 Madrid. Madrid.i9.451 1.500 Salam anca. Madrid.7.628 1.500 Inca- Madrid.32.937 1.500 Barcelona. Oviedo.11.907 1.500 Madrid. M adrid.1.863 1.500 San Roque. Madrid.18.386 1.500 Madrid. Madrid.21.219 1.500 Sevilla. Madrid.33.439 1.500 M adrid. Madrid.12.990 1.500 Madrid. Bilbao.14.219 1.500 Palencia. Madrid.1.759 1.500 Madrid. Madrid.24.583 1.500 JerezdelaF ron t.3 Logroño.2.446 1.500 Reus. Madrid.17.120 1.500 Madrid. Madrid.35.286 1.500 San Sebastián. Barcelona.36 1.500 Madrid. Madrid.6.765 1.500 Madrid. Vigo.38.261 1.500 Madrid. Madrid.6.079 1.500 Barcelona. Zaragoza.15.209 1.500 Madrid. M adrid.21.317 1.500 Madrid. Madrid.-34.950 1.500 Barcelona. Barcelona.18.354 1.500 A lm ería. M adrid.20.405 1.500 San Sebastián. Logroño.33.207 1.500 San Sebastián. San Sebastián.30.875 1.50B V ich. Sevilla.

En los sorteos celebrados hoy, con arreglo á los artículos 57 y 58 de la Instrucción  general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, el prim ero para ad jud icar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecim ientos de la  Beneficencia provincial de Madrid, y el segundo para verificarlo del de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m ilita res y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre de 1868, han resultado ag raciada* las siguientes:María G ranada G arcía Mateos, Luisa Gómez Gómez, Eugenia Soto de la Torre, Consuelo López T orrecilla Toribio, P aula Téllez Rincón, del Asilo de N uestra Señora de las Mer
cedes. HUERFANA

Doña Dolores Méndez M^tícola, h ija de D. Miguel, cabo de Carab ñeros m uerto en el campo dsl honor.
Lo que se anuncia para  conocim iento del piVolico y demás efectos.

Fro8pecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madridel día 10 de Abril de 1908.
Ha de constar de 16.000^ billetes, al precio de 250 pesetas cada uno, divididos en décimos á veinticinco pesetas, d is tr i

buyéndose 2.763.400 pesetas en 854 prem ios, de la m anera siguiente:
PREMIOS Pe S ita» .

1 ......................... ... de ....................   500.0001.... ......................... ..........de . . . .....    250.000
1 ................................... de .....................  125.0001 ............ ......................de .....................  50.00016 ...................................de 10.000............... 160.000826 ...................................de 2.000................ 1.652.0002 aproxim aciones de 5.000 pesetas cadauna para los núm eros an terio r y posterior al del prem io p r im e ro ... .  10.000
2 ídem de 4.000 ídem id. para  los del p re mio segundo................................   8.0002 ídem de 3.500 ídem id. para los del p re mio t e r c e r o . . . . . . . ..........     7.000
2 ídem de 2 200 ídem id. para los del p re mio cuarto ......................    4.400

854 2.766.400
Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otropremio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto* á las señaladas para  los núm eros an terio r y posterior al de los prem ios prim ero, segundo, tercero y . cuarto  que si saliese prem iado el núm . 1, su an te rio res  e ln ú m . 16.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem nidades prescritas por -la Instrucción  del ram o. Y  sn la propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco prem ios de 125 pesetas en tre  las doncellas acogidas en ios establecim ientos de la  Beneficencia p rov incial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita res y patrio tas m uertos en cam paña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresados en el sorteo tienen derecho, con la venia; del Presidente, í  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público por medio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes p a ra  acred itar los núm eros prem iados.
Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a yan sido expendidos los billetes respectivos, c in  presentación y en trega  de los mismos. ;
Madrid 31 de Marzo de 1908.=P. el D irector general, Car

los Torrijos.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 81 de Marzo
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los Sargentos en activo servicio 6 licenciados que 
hayan comprobado 6 comprueben su aptitud para desempeñar él que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido, los primeros, treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera ves.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE EADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO
8UELDO

Pesetas.

GB A TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALE» 

QUE SE REQUIEREN

1 Escuela central de Artes industriales y de 
industrias............... ................... Ministerio de Instrucción pública . . . .  

Idem....................................... ..............
2.a 2 bedeles.............................. 1.500 * %

2 TfoíMiftl». de Comercio de Madrid . . . . . . . . . 3.a Oficial................ 1.250

1.000

> Ser Profrsor, Perito ó Conta
dor mercantil ó poseer cer
tificado de Comercio, títu
lo de Bachiller ó Maestro 
superior,y además, ser me
canógrafo......................

Idem.3

'

Idem . . . i * . . . . . , . . . . . .  . .................... Idem....................................................... 3.a Escribiente.................... . >
4 Tdem . .................................................. . Idem.................................................... 9.a 2 bedeles................................ 1.000 *
5
6

7

Idem.. •.. « . - - i ......... t . . . . Idem...................................................... 1.a Mozo ........................ .... . . . 1.000 a »
Audiencia nrovincial de Córdoba............. Capitanía general de la segunda región 

Idem de la cuarta ídem.................. .

9 a Alguacil................ ........... 1.000 Derechos de arancel > Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado ád antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Tener la profesión de carpin.- 
Aero.

Escuela de Ingenieros industriales de Bar
celona* .................. ............................. 2.a Mezo be la!......................... 1 . 0 0 0

[8 Ayuntamiento de Orense.................. ..... Idem de la octava ídem.. . . . . . . .  e. . . . 2.a Capataz de la brigada de can 
teros................................ 1.000 »

Destinos que pueden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, Oabos y soldados licenciadosf cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situacionespsin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. o.0 de la Real or
den de 8 de librero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros dé 
1 1  de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignan en la casilla respectiva.
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'Dependencia  ó servicio
MINISTEBIO DS QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GB A TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

9' Dirección general de Correos.—Alava.— 
Peñacerrada................................... ......... Ministerio de la Gobernación . . .  . 1.a Cartero................................. >

10 Idem.—Albacete.— Agramón.................. .
Idem.—Alicante.—De Dolores áGuarda 

m ar..................................................

Idem............................................ 1.a Idem. ..................................... 150 » >
11

Idem. ..................................... ................ 1.a Peatón..................................... 450 > *
12 Idem.—Idem.—Da Monóvar (estación) á 

Pinoso....... . . .  •....................................... Idem.................................................... 1.a Idem. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51975 & *
13 Idem.—Almería.—De Doña María á Es* 

cullar................................... ................... Idem.................................................... 1.a Idem................................ 200 >
14 Idem.—Badajoz.—Casas de Reina...........

Idem.—Idem.—De Aloonchel á Taliga... 
Idem.—Barcelona.— De Caldas de Es- 

trach ó San Vicente...............................

Idem...................................................... 1.a Cartero................................. 200 >
15 Idem.................................................... y .

i.a

Peatón.................... .......... 150 >
16

Idem................................................ . . . Idem. ............. ............... 100 »
17 Idem.—Burgos.—Bugedo.......................... Idem ......................... ............ i .a Cartero........... ................... 285 » >
18 Idem.—Idem.—Las Qufntanillas............. Idem. ................................. i .a Idem..., ......... ............... 100
19 Idem.—Idem.—Ubierna ........... ............... Idem....................................... i.a Idem. . .  *............................ 100 &
20 Idem.—Idem.—De Trespaderne á Río de 

Losa. •. ........................ *......................... Idem......... ................................. i .a Peaión......... 700
21 Idem.—Cáceres.—MalpartidadePiasencia 

Idem.—Idem.—Talaveruela........... ..........
Idem................................................ i .a Cartero................. 150 »

22 Idem.................................................. i .a Idem.................................... 100 » » 1
23 Idem.—Idem.—De Casar de Palomero á

La Pesga............................................ .
Idem.—Cádiz.—De Medina Sidonia á Ca 

sas Viejas..............................................

ídem............................ ................. . i .a Peatón................................... 300 » *
24

Idem............. f7............................... i .a Idem.................................. 450 »
25 Idem.—Canarias.—San Nicolás............ Idem.................... ..................... . i .a Cartero............................. 100 >
26 Idem.—Castellón.—Venta de la Serafina. 

Idem.—Idem.—De Barracas á Puebla de
Arenoso (segunda conducción).............

Idem.—Ciudad Real.—Alcolea de Cala- 
trava.....................*...............................

Idem........ ............................ ........... i .a Idem ........... .. ,. , J 50 > » »
27

Idem................................................ . i .a Peatón.............. ................... 570 y>
28

Idem........ ............. ................................ i .a Cartero............................. 200 * »
29 Idem.—Idem.—Navalpino........................

Idem.—Córdoba. — De Alearacejos á El 
Viso............................... ..................

Idem.............................................. i .a Idem.................................... » »
30

Idem................................................ . . 1 a Peatón.................................... 400 »
31 Idem.—Idem.—De Villa de Obejo á la es

tación de Vacar * *............. .............. .. 7 . Idem................................... . . . . . i .a Idem....................................... 500 > i>
32 Idem.—Cuenca.—Horcajada de la Torre. 

Idem.—Idem.—Mota de Altarejos . . . . . . .
Idem.—Idem.—De Saelices á Puebla de 

Almenara......................... .....................

Idem................................................. i .a Cartero.................................. 150 »
33 Idem................... ................ ................... 1.* Idem....................... ........... 300 »
34

Idem............. ......................................... i .a Peatón..................................... 567í50 > »
35 Idem.—Gerona.—Capmany.......... .. Idem.................................................... i .a Cartero............................... 250 »
36 Idem.—Granada.—Huetor-Tajar. . . . ___

Idem—Idem.—De Ugíjar á Medina de 
Bombaron............. ....................... .

Idem...................................................... i .a Idem ..................................... 200
37

Idem....................................................... i .a Peatón..................................... 700 >
> »

38 Idem.—Guadalajara,—Salmerón.............
Idem.—Huesca.—Puente de Montañana..
Idem.—León.—Barrios de Luna.............
Idem.—Idem.—Huergas........... ...............

Idem ....................................................... i .a Cartero............................... 150 »
39 Idem....................................................... i .a Idem........... .......................... > »  . » »
40 Idem........................................... ; . . . i .a Idem...................................... 100 » >
41 Idem....................................................... i .á Idem ....................................... 200 >
42 Idem.—Idem.—Lineara................... Idem........ ........................................ i .a Idem...................................... 100 » »
43 Idem.—Idem.—Mora..................................

Idem.—Idem.—San Miguel de las Dueñas 
Idem.—Idem.—Sariegos....... . • •

Idem................... .................................... i .a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 >
44 Idem........................................................ i .a Idem ....................................... 200 » >
45 Idem.......... ........................................... i .a Idem..................................... 100 * >
46 Idem.—Lugo.—Corgo........................

Idem.—Idem.—De Mondoñedo á Villa-
mea (segunda conducción).....................

Idem.—Madrid.—Barrio de la estación de 
Collado Villalba.....................................

Idem........................................................ i .a Idem....... . ............................ 100 >
47

Idem......................... . ................... i .a Peatón 375 > > »
48

Idem............... ............. i .a Cartero........... . 100 > »
49 Idem.—Idem.—De Ciempozuelos á la es

tación. ................. .............. ■................... Idem.......... ............................................. i .a Peatón........................ 2m > »
50 Idem.—Malaga.—Colmenar.. . . . . . . . .  . Idem....... ......................................... .. i . a Cartero................................... ‘650 > » Y
51 Idem —Navarra.__Lesumberri. . . . Idem. ................................................... i.® Idem ..................................... 150 T> .
52 Idem.—Oranse —Mama......... ...  . Idem. ...............................................« . . . i .a Idem............................*......... 150 > » 1 »

53
54
55
56
57
58
59

Idem — TdnTn —>Villar da Atirió Idem. i .a i 150 » > »
Idem.—Ovifido — CfdoTnhrfl?; . . . . Idem .............................. .. i .a Idem.....................................* 250 » »
TdflTw — Tdflw 1 T.ti Til*ti Ara Idem.............. i .a Idem................................... ... 100 > * »
Idem.—Idem.—Nava........................ .
Idem.—Idem»—San Justo (parroquia de).
Td«m _THam Ha Uav

Idem •. . . . . . . . . . . . ••••  ..••••••«.» i .a Idem.............. ........... . 250 >
Idem................ •••••• i .a Idem................. » » » >
Idem.. .  ................. .»••«.. i . . . . . . . . . i .a Idem............... ....................... 250 » »

Idem.—Idem.—De Cangas de Onís á Benia 
Idem.—Idem.—Da Villaviciosa á Santa 

Eulalia. . . . . . . . .  . ........... . . . . . . .

Idem ............... . ................. . i .a Peatón,......... ................. ... • 725 > >VV
60

Idem ...................... ... .................. .. i .a1 Idem............. ............ 450 * *
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAIS EN QUE RADICAN

Categoría. .

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE EKQUIEBEN

61 Dirección general de Correos,—Palencia. 
Mazariegos .. ■ , ....... » ............ ........... Ministerio de la Gobernación.............. 1.a Cartero •*. . . . . . . . . . . .  . 150 9 p

Idem.—Idem.—De Carrión á Yillanueva.
Idem.— Salamanca.— Monscos...............

: Idem.— Idem.— De Bog?jo á B^nobares...
Idem.— San ander. — N vvahs...................
Trlprri — ídem.— Pesues...............................

Idem ...................................................... 1 a Peatón . . . . . .  . . 300 p p

fv Idem ..................................................... ’ 1.a
1.a

Cartero . . . . . . . . . . . .  . 200 > p

64 Idem ...................................................... Peatón.. ............. ................ 300 p p

6f Idem ............. ......................................... 1.a
1.a

Oa rtero . .. . . . . 400 2- , p p

6f Idem ...................... ................................ Idem . .  . . . . . . . . .  .. . 2Ó0 » p p

6n Idem.—SeviPa.— De A ra li»! á la estación Idem ...................................................... 1.a Peatón.............. ................... 200 2> p p

66 Idem.— Soria.— Da Arcos á Aguilar de 
Montuenga.............................. . .............. Idem ........................ . . . . . . . . 1.a Idem . . . . . i .  . . . .  .. • . . . 300 » p p

61 Idem.— Idem. De Molinos de Duero á La
Mued' a .................. .............................. Idem ............................ . . . . 1.a Idem...... . * . . . . • * » • • * . *  . . . 200 » p p

7( Idem.— Idem.— De San Leonardo á Burgo
de Osma (spgt¡ n 'a conducción)...........

Idtra. — Idem.— De Soria á Tardajos.........
Idem ...................................................... 1.a Idem ...................... ............... 707‘50 p »

71 Id em ...................................................... 1.a Idem .................... 430 » p »
7$ Idem.—Tarragona.—De Bíiúfa let ¿ Tor- 

tos».................................................. Idem. . .. 1.a Idem ........... ............... .......... 500 p p

73 Idem.— Idem.— De Valls á Mdá................ Id em ....................................................... 1.a Idem ..................... ............... 200 S> p »
74 Idem.—Teruel.— Da Mora á Mosqueruela

(seguí da couluccTm).............................
Idem. — Toledo.— Villatobas.............

Idem..................................... ............. 1 a Idem............................... 707‘50 -» p p

75 Idem .......................................... . 1.a Cartero................................... 1@0 2> p p

76 Idem.— Idem.— I)e Lvs Cortijos ¿ la  esta
ción de Empe*ador................................. Idem ................................... ................. 1 a Peatón........................... . 350 » p p

77 Idem.—Idem. —D j Calzada á Berrocaíejo. 
Idem.— Idem.— De N&vamoratiende ¿ Sas- 

to ja ia ...........................................

Idem .................. .................................. 1.a Idem...................................... 400 > p

78
Idem ............................... «,.................... 1.a Idem................................ . 600 » p p

79 Idem. - Vallftdolid.—Campillo.. . . ........... Idem................. ................................. 1.a Cartero.................... . 300

700
150

p p

80 Idem.—Vi zea va. — Da Soniioa á Larra 
b' ■ r n -o ............... ........................................ Idem . . .  ........................ ..................... 1 a Peatón . . . . . . . . . . . . . . p »

81 ídem. — Zamora.— Eí Per lig ó n ................. Idem ................... * ............................. 1.a

1.a

Cartero.................................. p P

82 71*™. —Zaragoza.— Be Mor ata dsG ikca á 
Cast jón .................................................. Idem .................................................. . Peatón.................................... 500

720
300

» p p

83 Idem.— Id?m.— De Osera á Farle te ... . . . Idem .................................................... 1 a Idem .. *. ............................. p p

84 ídem — Teruel.— De Alfombra ¿ G a lve... Idem ....................................................... I a Idem ......... . o........... p P

85 Idem.—Soria.— De Arecs á Somaen.. . . . . Idem . . . .  ................................................ 1.a Idem........................ 100 > p p

86 Idem.— Lu ;c>.—De Sarria ¿ L ineara....... Idem ................................... ................... 1.a
1.a

Id em ........................... .......... 472 50
850

% p

87 Idem.—Sección de Telégrafos.— Burgos.. 

I ’ em.— Idem.—Bilbao ...............................

Idem ...................................................... j9 celadores de segunda clase, 

í 4 ídfiTYl ...............................

p No exceder de la edad de cu* 
renta y cinco años.

Idem.
Idem.
Idem.

88 Idem............................................... .....
I.4,
l . 8,

S50
850

» &
89 Idem. —Idem.— Barcelona......................... Idem ............... ............. ....................... 8 ídem . . . .  . . . . . . . . . -»

¡r
W

ÍKi I ■ t in. — 14 e tu. — l ■ e e ’ e ..................... I lem ................................................. . 8 ídem .................... 850
9
P

91 Id em .-Id em .-C ó rd o ln .................. . ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l . 3 1 ídem .. . . . . . . . . « . . . . . .  • * .. 850 » Idem.
92 I ern.— Idem.— Estación de Siruelo.—Ba 

dajóz....................................................... Idem ........... . .. I a

I .8
l . 3

Ordenanza de segunda clase. 

Idem • . . . . . o . »

725 » Idem.

Idem.
93 Idem.— iieu i.— Idem de Baracaldo.— Bil

bao.............. ...................... .................... Idem ....................................................... 725 P

94 Idem.— Idem. — ídem de Córdoba.......... Idem....... ................ ............................. Idem............o» . . 725 » P Idem.
95 Idem.— Idem — Idem de Peralta.—l\m - 

ploim............................... ....................... Idem..................... ............... . . . 1.3

1.8
1.8
1.4 
I .3 
1.a

Percibirá 5 ets. por 
cada pliego por
teado á domicilio

Idem . . . . . . . . . . . . .
96 ÍB m .— lie m .—Idem de Arenes.— Barce

lona .......................... ................................. ídem. .................... .. o Idem • • * b

3>

p

Idem.

Idem.
97
98

I lem.— Iiem .— Idem de Barga.— Id em ... Idem ...........  . . .. *. . . . 2 ídem . * o. . . . . . » » » Idem. .................... % Idem.
Idem. — Idem - -Idem ds Cardona.— Idem. Idem ............................................. .. . . . 1 ídem • ■ .. ceceo. & Idem . . . . . . . . . . .  w

9
p Idem.

99 I i em. — ídem, — Idem da Granol'ers.- Idem Idem ....................................................... Idem • . . . » ( 2> Idem ...................... p Idem.
100 ídem, — Mam.— Idem de Igualada — Idem 

ídem.— Idem.—Idem de Martorel).—Idem
Idem ....................................................... Idem ............ ........... . » Idem . . . . . 8 8 . . . . . . P Idem.

101 Idem....................................................... 1.8
1.a

1.8
1^

1.9
i a

Idem .« .................... » Idem....................... p Idem.
102 Iiem ,— T i e m — Ide m a e M * sno u. — Ide ni, Idem .. i ....... ............. .......................... Idem ....... .. o. . .  * ............. Idem.............. p Idem.
103 Idem.— Idem.— Idem de S m Fesíu de LJo 

Veg&t.— Id em ___ .. . ._______ __________ Idem ....................................................... Idem . « ••••• . . .  . . . Idem ......... ........... p Idem.
104 Idem.—Idem.— Idem de fíitge.s.—Idem ... 

Idem. — ídem.— Idem de Vi c h.—Idem . . . .
Idem ...................... .............................. Idem ** ............................ . >> Idem ...................... P Idem.

105 Idem......................... 7 .......................... Idem • • . ........................ Idem . . . . .  ........... . p Idem.
106 Idem,—Idem.— Idem de Vid.«franca d¿l 

Panadés.—Idem ...................................... Idem.......... . .............................. 3 ídem. ................. , . . . . . íd em ...................... p Idem;
107 Idem. —Idem.— Idem de Durango.- Bilbio Idem........................................ 2 ídem. • ........... » Idem ...................... p Idem.
108 Idem.—Idem.— Idem de Gallarla.— Idem. Idem...................................................... í>

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a

1.a

1.a

1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

1.a

1.a
I a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

L ídem . ............... ............... Id em ........... .......... p Idem.
109 ídem.— Idem.— Idem de Lequeitio.— rdem 

rdem. — Idem. — Idem de Marquina.— Idem 
ídem.— Idem.— Idem de Orduua.— Idem ..

ídem .................................................... 2 ídem . . . . . . . .  . . .  . . . . 2, Idem ...................... p Idem.
110 Idem ....................................................... 1 íd e m ......... ........................ Idem.,.................... p Idem.
111 Idem. .................................................... Idem............. .... i ......... > Id em ...................... P Idem.
112 Idem.— Idem .— Idem de Portugalete.— 

Idem ......................................................... Idem.............................................. . 2 idfim . . . . ídem........ ............. J> Idem.
Idem.113 Idem.— Idem.— Idem deVaim^sída.- Idem Idem . .......................... .o ............ .......... L ídem...................... . . . i . . . 2> Idem..................... .

114 ídem. — Idem.— Idem de C&strogenis.— 
Burgos.................................................... Idem.................................................. .. Idem • . .» Id em « . . . ............... Idem.

115 Iiem .—Idem.— Idem de Espinosa de los
Monteros.—Idem .................................... Idem .......................................... ............ Idem. 8 88 • 8. . . . .  r . . . . . Id em ......................

9

Idem.

ídem.

Idem.

Idem.

Idem.

116 Idem.— llena.— Idem de Medina del Po
m ar.--ídem ............................................ Idem ................................................ Idem • . .a . f .8 .  o •• • Idem .................. %

117 I iem. — Idem.— Idem da Meigar de Ferna 
menta*.— Idem ........................... . .......... Idem ........................................................ Idem.......* ....................... . £ Id em ......................

&

p
118 Idem — Idem.— Idem de Pradoluengc.—

Idem ......................................................... Idem ...............  . . . . . . .  . .. .. Q lópin . . % Id em . . . . . . . . . . . . .
119 Id»m.— Idem.—Idem de Salas de los In 

fantes — Idem .......................................... Idem ......... ............ 2 ídem .. ........................

Ir

Idem ......................

V

p
120 Idem.— ídem.—Idem de Villadiego. - Idem. 

Idem.— ídem. — ídem de Villarcayo.-Idem 
Idem.—Idem.— Idem de Alcántara.— Cá- 

ceres .........................................................

Idem .................... .................................. L ídem .. . ............................ Íd em ................ p Idem.
121 Idem ....................................................... Idem. . . a . . . ............. Idem .............. p Idem.
122

Idem........... o....................................... Idem . % Idem............... . SS Idem.

Idem.
123 Idem.—Idem.— Idem de Arroyo del Puer 

co. — Id em ............................................... Idem........................................................ Id e m ...s .«  ........................ Idem... • .. ............. P
124 Idem.—Idem.— Idem de Cañaveral.—Idem ídem........................................................ ídem. .. .8 .8 .. a . . . .  .. > Id em .................... p Idem.
125 Idem.— Idem.—Idem de Coria.— Idem . . . Idem .................................. ........... . Idem •• a . . Idem .a * . ............... p Idem.

Idem.126 Idem.— Idam.— ídem de Hsrvás.— Idem .. Idem ....................................................... Idem . . . . .  . . . . .  ..........
£

Id em ...................... p
127 Idem .—Idem,—Idem de Hoyes.— Id em ... 

Idem.— Idem. — Idem de Lrgros ín .—Idem
Idem.................................................... Idem. ...................... . . . . a . . . Idem . • * ................. p Idem.

128 Idem ................... .......................... . Idem . . . a . . .  .* . .. J, Id em .... . . . . . . . . . . P Idem*

Idem.
Idenr,

p

129 Idem. —Idem. — Idem de Montánchez. — 
Idem ......................................................... Idem...................................... IdPTTl Idem ................. . p

130 Iiem .—lie in .— ídem de Zorita.— Idem .. ídem ....................................................... ídem .............  ................ V> Idem ....................... P
131 laspeeción de Hacienda de Logroño....... Idem ds Hacienda................................. 1.a

1.a
1.a

Ordenanza............................... 750

550 
- 365

P
132 Dspositaría especial de Hacienda de Ibi- 

za.— Ba’eares......................... ................ Idem.......................... Portero, mozo de almacén .. 
Guarda local. * ( .. * .........

p
133 Ayuntamiento de Mombaltrán.—A vila  .. Capitanía general de la primera reglón 

Idem ................. ........... .
»

)
P p

134 Idem de ( asar de Cáceres.— Gácerea . . . . . 3.a Vptftrifí5i9*ín TmiTiifM nal á Tnc?.

135 Jefatura de Obras públicas de la provin
cia de Badajoz.— Carreteras del Estado.

Y uloilUanu imLuxvi^ai w lUg
pector de carnes................ 90 > » Títu lo de Veterinario.

Idem................................................ 1.a

1.a

2.a 

o a

2 nennPíjminprne! Diarias 2 

540

540

% No exceder de los treinta ; 
cinco años.

1 . .
Ser mayor de veinticmc 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena 
lés expedido por el Minis 
terio de Gracia y Justicia 

Idem.

136 Juzgado de primera instancia é instruc
ción de Castuera.— Badajoz................... Idem, .......................... t ., „ ........... A lomar»?! Derechos de arancel 

Idem. • i • # • • .. • •137 Idem de San Fe ruando.— Cádiz................. Idem de la segunda ídem.................. Idem ........... a .a * .8 a

4'

p
138 Juzgado municipal de Cortes de B>za.— 

Granada.., ................ ............................ ídem. .....................

139 ;Diputación provincial de Jaén.— Hojpi 
cío de hombres , , , ............. .................. Idem........ ...........

<5.

1.a
,2.a
2.a

Idem . . . . . . . . . . . . . . a » . . . . . .

f'jInrJn.l*

2>

Í641‘25
593*12

ídem . . .  a .. 8 . . . . .  * » osr mayor ue ytiiuiiciuci
años.

p

p
Ser mayor de veinticínc 

años.

140 1
141 ,

[derm—Hospital provincia l......................
fuzgade municipal de Nuioe.—Castellón. ;

Idem. ................. . ..................................
ídem de la tercera ídem . * ..................

Cabo de sala.............. .
Alguacil. •. • •»1 1 . • * >. • •. i ..

>
»

Derechos de arancel
■

'P
P  . 
>
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* &• O

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

sQOfQO*-1s* CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

142

143
144
145
146
147
148
149

Juzgado municipal Vinales».—Valencia..

Idem de Mosrente.—Id em .........

Capitanía general de la tercera región. 

Idem. .................................... ..................

2  a A lguacil............... ................... Derechos de arancel 

Idem ..

Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

v\

2 .a Idem ........ .................................
Idem de Montasa.—Idem........................ Idem................................. ........................ 2  a Idem........................................ > Idem*. • • • • • . . .
Idem de Benlloch.—Castellón............. . Idem. • .................... ............. ............... .. 2.a Idem............................ £ Idem •. .
Idem de Marines.—Valencia ...................... Idem ................ ...................... .................. 2 .a Idem .......................... ............... Idem . . .  . »
Idem de Olocán.—Idem............................... Idem............................................................ 2 .a Idem. •■••...................  . . . . Idem . •
Idem de Puebla de Vallbona.—Idem........
Administración subalterna de Correos de 
» Gandía.—Idem ...........................................

Idem ........ ........................................... .. 2 .a Idem. .......................... ............ £ Idem . . . .  . £

Idem.................... ..................................... I a 4 carteros distribuidores.. . .
Guardia municipal................
Alguacil voz mihliea ..  . .

*
150
151
152
153
154

Ayuntamiento de Ferreruela.—T eruel...
Idem de Monroyo.—Idem.....................
Idem de Puebla de Val verde.—Idem .. . . .

Idem ..  •. .................. .¡............................... 1.a 90 > £ w
Idem.......................................... ............... 2  a 225 

547*50 
91 <25

>
/>
a

Idem....................................................... .... 1 ,a Guarda local de m o n te s  . . . £
9
v\

Tdp.rn ................ ..................... ................................ Idem ................................ 1 .a Idem.. ■ ..................... ..................... >
y?
%

Juzgado de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Catedral de Mur
cia ...................................... Idem........................................................... 2 .a Alguacil........ 600 Derechos de arancel £

9

Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.
Idem.

155
15Q
157

Idem de Monóvar.— Alicante.................. Idem .................................................. .. 2 .a Idem................ ........................ 480 Idem »
Idem de Chelva.— Valencia . ...................... Idem ................ .......... ............... . 2 .a Idem. .......................... .. 480 Idem.......................
.Juzgado municipal de Blanes.—G erona.. 

Idem de Lloret de Mar ■—Idem ................

Idem de la cuarta ídem.......................... 2.a Idem................. .. o. , . . Tí Idem.................. . » Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem..158
159
160 
161

Idem ...................... ......................... . 2.a Idem.................... .................... > Idem ........ . ............ £
Idem de Mansanet de la Salva.—Idem.. . .  
Ayuntamiento de Borga.—Zaragoza........

Idem ........................................... ............. 2 .a Idem.......................... ............... > Idem.. • • • • .............. » Idem,
pIdem de la quinta ídem .......................... 3.a 3 Auxiliares de Secretaría., 

2 guardias m unicipales.. . . .
Portero municipal ..............
Voz pública............. ...............

730 s> »
Idem ................................................................. Idem ............ .................. « . . .  • *............. 1.a 547-50 » » >

162
163

164
165

Idem ................................. ................ i ........... ídem . . . . . . . . » r x - t . . . . . . ,  * , ................ 1.a 4564 50 Casa habitación... »
Idem Idem ............................................... . 1.a 547 50 Más los bandos par 

ticu lares............
T d em . f - t .......... Idem........................« . . . ........................... 1.a 3 sereaos............................. 456*50

» a

Td em T . . . . . , f - Idem ......................................................... 1.a 5 guardas de monte . . . . . . . . 456 50 Más las t e r c e r a s
partes de las de
nuncias............... Tí Tí

166
167

168
169
170
171

ídem de Tauste.—Idem ............ ................ Idem.......... .................... ................ . 1.a Barrendero........................... • 273 75 » »
Idem . •••«-............... .. . . . . . . . . . . . . Idem. ................................................ 1.a Encargado del Matadero. . . .  

Enterrador..........................

365 pssetas, como 
gratificación.. . .

Idem ........... ..............  .................. Idem.................................. .. • # . . . . 1.a 365 »
>

Idem ......................... ...................................... íd em ........... ...................... ....................... 1.a Guarda de montero................ 638*75 » s>
Idem de It\oo*a«í—Idem................................ ídem. . . . . .  •• .............. ....................... 1.a Cartero m unicipal................ 10 Más 5 cts. por carta 

Derechos de arancel

» »
Juzgado de primera instancia é instruc 

ción de E^tella.—Navarra . * .  ■. Idem. .............. ................ *......... ............ 2.a Alguacil. 540 Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia, 

Idem.172
173

Idem de Villalón.— Valladolid..........
Ayuntamiento de Zotes del Páramo.— 

L eón ............................................................

ídem de la céntima ídem ........... . 2.a Idem. .................... .................. 480 Idem ..........» ...........

Idem •». * • • ............. . h. .... ............... 2.a Recaudador de Consumos y
arbitrios municipales........

Alguacil...................................174 Idem ............................................ .. Idem. . . . . « i . . ......................................... 2.a
T>

150
3 por 100 de premio

!>
175 Idem ds Bergondo.—C oruña..................... ídem de la octava ídem.......................... 3.a Oficial segundo de Secretaría 

Portero.........................
750 »

176
177

Idem ................... ......................................
Idem de CLrdedo.—Pontevedra........

Idem. . . . i ................................................ 1.a 484 »
Idem. ............................ ................. . L a Portero y á la vez alcaide

carcelero .............. •............. 182 50 2>
178 Administración subalterna de Correos de 

C euta.............. ........................................... Gobierno militar de Ceuta. . . . . . . . . . . 1.a Cartero de núm ero............ ... Diarias 3 >
179 Subintendencia militar de Ceuta.—Edifi

cios militares.............................................
Ayuntamiento áe Macaeor.—Baleares.. . .

Idem. ...................... ................... .............. 2.a Conserje de segunda............. Diarias 0*75
180 Capitanía general de Baleares.............. 1.a 4 guardias municipales. < •. • 600 >

W o t a s .—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Abril próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias áe su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

8 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4 .a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5 .a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

«a  las Escuelas regimentares, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicha certificado, para los Sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y  para .los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Oolecdón legislativa de este Ministerio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida» 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a s .—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sírvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
¿  su categoría y años dé servicio.

Madrid 31 de Marzo de 1908.

MINISTERIO DE 

HACIENDAJunta clasificadora de las obligaciones 
precedentes de U ltram ar

Secretaría.
En la G a c e t a  d b  Ma d b id , correspondiente al día 21 de 

Enero último, aparece publicado por un error tipográfico en 
el grupo 2.°, clase 1.a, el crédito núm. 1 de la relación 115 
de la Comisión liquidadora del Apostadero de la Habana, 
perteneciente al acreedor D. Maximino Martínez y Piñeyro, 
por pesetas 1,960, y debe ser pesetas 1,260.

Madrid 29 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, E. Gutiérrez- 
Gamero.= V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Direeción general de Contribuciones 
Impuestos y Renta»

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1817 desde que falleció el último poseedor 
del título de Marqués de Vallecerrato y Grandeza de Espa
ña á él unida,'sin que conste que interesado alguno lo haya 
obtenido, se anuncia por primer a vez  la Tacante del referido 
título y Grandeza, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él diríjan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia, en demanda de la Rekl Cárta de sucesión, en 
el termino de .seis meses, señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 26 de Marzo de 1908.=Ei Director general, C. R* 
Soler J

Dirección general de la Denda y  Clases pasivas.
N ú m e r o  5 7 4 .

B ien es d e B e n e fic e n c ia .— V̂ e n ta s  p o ste r io re s  a l  2 de O c tu b r e  d e  1858.
Carpeta áe las relaciones de renta liquida, examinadas y  aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimien\ 

to de lo dispuesto en él drt. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominativas con renta al 3 por 10Q 
anual, hoy su equivalencia en las del 4 p or 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número

de
orden.

PROVINCIA 
de que proceden. CORPORACIONES

RENTA LÍQUIDA 
anual que 

producían loa bienes.
Pesetas.

t . .. _ i

CAPITAL NOMINAL 
de

las inscripciones. 
Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente, 
Pesetas.

18.148 Palencia..........
Junio de 1860.

Hospital de Cárrióh.............. . 38*46 ( 1.282*25 0*10

Octubre de 1864.
18.149 Valladolid........ Congregación do San Felipe Neri............ .

Febrero de 1865.

114*05 3.80Ü66 27*27

18.150 Valladolid... . .i Congregación de San Felipe Neri.. .......... 119*94 3.998*08 45*39

£12*45 9.G81‘99 72*76

Madrid 11 de Marzo de 19»08.=Bi Director general, Cebón del Alisal.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real la plaza de 
Profesor numerario de Gimnasia, dotada con la retribución 
de 1.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Majo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fe
cha, de 11 y 15 de Julio de 1902 y 1903, respectivamente. Los 
Profesores numerarios de igual asignatura de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores que des
empeñen actualmente en propiedad otra de igual asignatura 
de Instituto y tengan el títu lo  científico que exige la vacan
te y el profesional que les corresponda, de no estar compren
didos en la Real orden de 19 de Noviembre de JL902.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficíales dé las  
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hall la vacante en el Instituto de Zaragoza la plaza da 
Profesor numerario de Gimnasia,, dotada con el sueldo de
2.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación* 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Majo 
de 1903 y 31 Julio de 1904 y Real orden de esta fecha y de 11 
y 15 de Julio de 1902 y 1903, respectivamente. Los Profesores 
numerarios de igual asignatura del Bachillerato y de igual 
ó inferior haber que deseen ser trasladados á la misma poarán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a
d b id  .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores que des
empeñen en propiedad, y actualmente, otra de igual asigna
tu ra  del Bachillerato, sin que sea aplicable á este caso para 
los que ingresaron con posterioridad á ella la Real orden de 
19 de Noviembre de 1902, por entrañar mejora en la carrera, 
según dispone la Real orden de 25 de Agosto de 1878, y por 
tanto, que tengan el títu lo  científico que [exige 1* vacante y 
el profesional qu8 les corresponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicio?, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas  
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Canarias la p7aza de P ro 
fesor numerario de Dibujo, dotada con la retribución de 1.500 
pesetas anuales y 500 más por razón de residencia, la cual 
ha de provefrs8 por traslación, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo da 1903 j  31 de Julio de 1904 
y Real orden de esta fecha y de IT de Julio de 1902 y 23 de 
Enero de 1904. Los Catedráticos y  Profesores numerarios de 
igual asignatura y de Instituto que deseen ser trasladados á 
la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores que desem
peñen en propiedad otra de igual asignatura en el Bachille
rato, sin opción á otro haber que al de la vacante, y tengan el 
título profesional que les corresponda.

Los Catedráticos y Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en les Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Santander la Cátedra de Reconocimiento de productos co
merciales y Prácticas de Laboratorio, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación* 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de & de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen 
ser traslados á la misma podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , siempre que desempe
ñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asig- 
tu ra  y tengan el título profesional que les corresponde; de
biendo elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos ae enseñanza de Nacipn; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi» 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Santander la Cátedra de Lengua francesa, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comer
cio ó de otros establecimientos oficiales de la misma catego
ría que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c b t a  d b  Ma d b id , 
siempre que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que les corresponde; debiendo 
elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de Jo* 
vellanos, en Gijón, la  Cátedra de Reconocimiento de produc-
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tos comerciales y Prácticas de Laboratorio, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 3L de Julio de 1901 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comer
cio que deseen ser trasladados ¿ la misma podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaobta dh Madrid, siem
pre que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título profesional que les co* 
r responde; debiendo elevar sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Sillo.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Jovellanos, en Gijón, la Cátedra de Lergua francesa,, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos 
de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comer
cio ó de otros establecimiento oficíales de la misma categoría 
que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , siempre 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponde; debiendo ele
var sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego* sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Marzo de 1908.= El Subsecretario, Silió.

Eita Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones a las Cátedras de F í
sica y Química de los Institutos de Reus y Cabra (turno l i 
bre) ha sido nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente. D. Francisco de Paula Rojas, Académico.
Yocales: D. Juan Mir y Peña, D. Miguel Liso y Torres,

D. Julio Monzón González, D. José M. Plans y Freyre y Don 
José Estat8lla, Catedráticos de la asignatura en los Institu
tos de Cádiz, Toledo, Jerez, Castellón y Gerona, y D. Ricar
do de la Puerta y Escolar, Competente.

Suplentes: D. Manuel Martí Sanchiz, D. Basilio Márquez,
D. Federico García Llorca, D. César Fernández Garrido y 
D. Luis Morón García, Catedráticos de la asignatura en les 
Institutos da Valencia, Sevilla, Valladolid, Santiago y Gra
nada, y D. Manuel T. Gil, Competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria inserta en la 
G a c e t a  de 11 de Julio de 1907 han presentado sus instancias 
para las Cátedras anunciadas D. Francisco Jimeno y Rojas,
D. Agustín L&buerta y Ballesteros, D. José Calvo y Calvo,
D. Juan y Mir Peña, D. Jaime Ferrer y Hernández, D. Balta
sar Alonso del Alamo, D. José Turrientes Alonso, D. José 
Font Boch, D. Juan Dantín Cereceda, D. José González Or- 
duño, D. Tiburcio Jiménez de la Flor García, D. Manuel Bre 
ñosa Rodríguez, D. Antonio Porta Pallisé, D. Francisco Adi 
va y Mingo, D. José Agustín Castro, D. Manuel Benlloch 
Martínez, D. Pedro Prieto Martín, D. Francisco Romeo Apa
ricio, D. Antonio Silva y Náñez, D. Félix Sans Mancebo,
D. Francisco González Fuentes, D. Francisco González Gar
cía, D. Leonardo C&marasa Echarte, D. Angel Díaz Grande,
D. José Fcrnet y Quilio, D. Andrés Guiteras Soto, D. Jaime 
Gastálvez Jimeío, D. Gabriel Hortal Aparicio, D. Alvaro de 
Landazuri y Noblea, D. Joaquín No Hernández, D. Antonio 
Reyes Calvo, D. Julián Rivera Franca, D. Cándido Aguilar 
Paesa, D. Hilario Sánchez y Sánchez, D. Jerónimo Vecino y 
Varona, D. Joaquín Vidal y Jiménez, D. Francisco Yoldi y 
Bareán, D. Ladislao Aparicio Fernández, D, Máximo Casillas 
Centeno, D, Ramón Mayor Btel, D. Angel Adolfo Melón y 
Ruiz, D. Vicente-Tena y Carbó, D. Ramón Sans Torres, Don 
Angel del Como y Cerdán, D. Angel Diez Tortosa, D. Diego 
Jiménez de Cisneros.

3.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad legsl de los aspirantes admitidos por haberse pre 
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 23 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de los artículos 10 y 11 del Reglamento 
de oposiciones á Cátedra de 2 de Agosto de 1901 y de la Real 
orden de 10 del actual, esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se publique el Tribunal de oposiciones á las plazas de Profe
sor de Dibujo de los Institutos de Baeza, Huesca y Teruel, 
aprobado por dicha Real orden, y su agregada del de Mahón, 
y que es el siguiente:

Presidente, D. Alejandro Ferrant, Académico,
Vocales: D. Leoncio Bory de la Cruz, D. Fernando Martí-. 

nez Checa. D. Jaime Guzmán Domingo, D. Eduardo Rojas 
Vi¿ches y D. Vicente Soriano, Profesores de igual asignatura 
de los Institutos de Málaga, Castellón, Palma de Mallorca, 
Vitoria y Lérida, respectivamente, y D. Miguel Salas, como 
Competent«. y

Suplen!-—;: fc¡>. Federico Alcoverro López, D. Angel Mace- 
da, D. Juna Carrilero,.D..Pedro Collado y D. Eduardo Car- 
celier, Profesoras de la asignatura en los Institutos d8 Pon
tevedra, Zaragoza, Albacete, Logroño y Pamplona, y D. Can 
dido Bonet, como suplente Competente.

Dentro del plazo de ls. convocatoria inserta en la Gaceta de 
11 de Julio de 1907 han presentado instancia para dichas opo
siciones: D« Emilio Adsuara Ramos, D. Ramón del Alcázar 
y Saleta, Iv  José Alvares Lozano, D. Luis Avila Bsrnabeu, 
D. Pedro B&rceló y Oliver, D. Enrique Castillo Villuen- 
das, D. Rafael Guartiellers Cataiá, D. Eduardo Gástelo Rive- 
t o , D. Francesco Cubells BMorentí, D. José Ch&v&rría Pérez, 
U. Francisco Evteve Botey, D. Manuel García Romero, Don 
Anselmo de Gotor, D. Manuel González Martí, D. To
más de la ü-uardia Herrero, D. Félix Lacárcel Áparici, Don 
Félix  Lafaente Tobsñas, D. Mariano Larios Delgado, D. Sa
muel Maná Hernández, D. Restituto Millán Pérez, D. Maria
no Millán Vda&co, D. Federico de Nicolás Teixeiro, D. Her
minio Novel*'a Roldan, D. Jaime Pastor Barón, D. Juan Ro- 
dríguess Df-vs, D: Federico Rodríguez Domínguez Qzintana, 
D. Eloy Romano'Cuesta, D. Gil SáizGil, D. Francisco Rafael 
Segura Mo-h-f r̂t?, D. Florentino Soria González, D. Manuel 
Sorribas Montserrat, 1). Bartolomé Sanano Marco, D, Car- a

los Soriano Martí, D. Julián Tordesillas de Lera, D. Federi
co Torial Alba, D. Eduardo Vacarisas Vila, D. Adolfo Vega 
Ruiz y D. José María Vera Guillen.

Las admisiones ó exclusiones, con relación á la capacidad

legal de los aspirantes admitidos por haberse presentado den
tro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el Tri
bunal.

Madrid 30 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

m i n i s t e r i o  d e f o m e n t o

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose hecho el cálculo de los haberes de peones capataces y  camineros para 365 días en el estado publicado por este 
Centro directivo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 19 de Enero último, y correspondiendo dichos haberes en el presente año 
á 366 días por ser bisiesto, esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer se rectifique el referido estado, según 
se expresa en el cuadro adjunto.

Madrid 24 de Marzo de 1908. =  El Director general, R. Andrade.

Consignación para pago de haberes de peones, capataces y camineros afectos á las carreteras
del Estado durante el año 1908.

L O N G I T U D
DE ,

CAPÍTULO 10-ART. 2.0 -  CONCEPTO 1.° DEL PRESUPUESTO VIGENTE

PROVINCIAS SUS CABRETERAS
Número

—

— Número Haberes de peones,
Kilómetros. de capataces. de peones eamineroS. capataces y camineros.

Albacete............................................... .. 865,936 26 150 131.211,00
Alicante.......................... . 678 226 27 148 130.570 50
Almería .................................................. 627,000 31 145 ! 130.847,25
Avila ................................... ........ 568,152 21 125 108.793,50
Badajoz.................... .............. . 1.225,434 43 245 214.750,50
Baleares.................................... 713,000 30 178 155.001,00
Barcelona........................... 1.007,582* 35 193 1 190.960,50
Burgos................................ 1.653,376 63 347 305.884,50
Cáceres.................................. 1.152,790 38 ,' 228 ; 198.189,00
Cádiz................................ ........ 536,000 21 ! 116 * 102.205,51
Canarias....................... 416,609 14 83 72.285,00
Castellón... ........................ 470,102 18 105 91 683,00
Ciudad Real.................. . 934*907 29 175 151.981,50
Córdoba.............. . . ........... 1.129,125 34 215 ; 1 180.177,75
Coruña................................ 926,647 32 185 r 161.772,00
Cuenca...................................... 1.236,802 42 271 232.959,00
Gerona......... ........ ......... .......... 698,000 ; 23 135 132.217,50
Granada.. . . » .................... 840,500 29 170 148 321,50
Guadalajara. ............................ 1.254,198 43 260 225.730,50
Huelva..................................... 477,387 19 105 92.506,50
Huesca......................... . , . . 1.203 000 42 231 203.679,00
Jaén.......................................... 1.015.000 34 210 176.609,00
León............................. * ......... 1.129,000 41 250 216.763,50
Lérida......................... ............ 598,000 23 125 110.440 50
Logroño............................ 795,726 28 165 * 143.839,00
Lugo.. . . ; ........................... . 920,500 32 180 158.112,00
Madrid...................................... 1.035,533 42 245 213.927,00
Málaga.................................... . 730,000 30 146 131.577,00
Muraia. ........................... .... 842,492 32 176 155 184,00
Orense....................................... 573 721 20 130 111.630 00
Oviedo...................................... 1.357,750 57 309 306 616,50
Palencia............... ................... 904 000 30 182 157.929 00
Pontevedra............................... 741,963 25 144 125.995.50
Salamanca.............................. 643,000 25 141 121.609,48
Santander................................ 944,250 34 195 170.739,00
Segovia...................... ............ 657,237 26 150 131.211,00
Sevilla................................ 795,155 35 180 160.582 50
Soria............................. ........... . 716,451 23 156 133.132,50
Tarragona. .............................. 729,875 27 155 135.694,50
Teru el........................ 922 000 29 180 155.641,50
T o le io . . . . . . . . . ............ ........... 1.578,000 51 338 289.414.50
Valencia...................  : ........... 770,000 29 175 151.981,50
Valladolid................... . 1.097.000 49 236 213.103,50
Zamora.............................. « . . . 1808,642 27 188 159.850,50
Zaragoza.......................... . 1.399,708 50 305 264.435,00
Vizcaya y Alava........... ........... 19,180 1 3 • 3019,50
Guipúzcoa y Navarra............... > » 1 732,00

T o tales  .................. 40.333*976 1.460 8.475 7.461.495,49

Madrid 24 de Marzo de 1908. == El Directo? general, R. Andrade.

Puertos.
Aprobados por Real orden de 25 de Enero último los pre

supuestos de los gastos de conservación ordinaria y extraor
dinaria del puerto de Vinaroz, de esa provincia, para el co
rriente año de 1908, por su total importe de 56 452 pesetas 
y 44 céntimos, esta Dirección general, en virtud de Real or
den comunicada por el Exemo Sr. Ministro, ha tenido á bien 
disponer se autorice á V. S. para que lleve á efecto las indi
cadas obras por el sistema de administración.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1908.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Castellón.

Examinados los presupuestos que para conservación de los 
puertos de la provincia de Vizcaya, durante el año de 1908, 
presentó el Ingeniero Jefe de la demarcación de Alava y V iz
caya, resulta que dichos presupuestos afectan á los puertos 
de Ondárroa, Lequeito, Elanchove, Bermeo*y Plencia, repre
sentando los gastos de ejecución material un presupuesto de 
17.162 50 pesetas, al que se aumentan por Real orden de 13 
de Diciembre de 1901 el 1 por 100 de imprevistos y el 2 por 
100 por la ley de Accidentes del trabajo y Reglamento para 
su ejecución, se convierte en la suma de 17.677437 pesetas:

Considerando justificadas las explicaciones de la Jefatura 
de Obras públicas aceres de los detalles de los presupuestos 
provinciales de la citada provincia que acompañan al presu
puesto total;

De acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la apro

bación del mencionado presupuesto por su importe de 17.677 
pesetas 37 céntimos, teniendo en cuenta los gastos por im
previstos y por accidentes del trabajo, así como también que 
las obras se verifiquen por administración.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excino. Sr. Mi
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Marzo de 1908 =^Ei Director general, R. Andrade.=Sr. Inge
niero Jefe de la provincia de Vizcaya.

C a m a l d e  I s a b e l  I I »

Comisaría Regia.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca- 

j dueidad por extravío de la certificación núm. 663 del li-  
* bro G, á., expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á ,

favor de D. Santiago Gascón de Cánovas, importante 16 hec
tolitros de agua (medio real fontanero), á pesar de los anun
cios publicados en la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos de Ma
drid en 19 de Febrero y 7#y 8 de Marzo último, se declara 
caducada la expresada certificación, expidiéndose al intere
sado otra en su equivalencia.

Madrid 28 de Marzo de 1908.=E1 Comisario Regio, Toca.
________________________  X—323

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
« s a n u n B »

Juzgados de prim era Instancia.
ALCAZA R DE SAN JUAN

D. Camilo González Meléndez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el présente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye expediente para de
claración de herederos abintestato de D. Angel Pela yo y Sa
ñudo, natural y vecino que fue de Tomelloso, en donde falle
cí ó sin testar el día 1.° de Diciembre último, siendo su esta
do soltero; reclama la herencia el tío carnal del causante 
D. Santiago Pelayo y Gutiérrez, y en providencia de esta fe
cha se ha acordado se cite, como por el presente se ¿fice, á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á expresada he
rencia para) que comparezcan á reclamarla anta este Juzga
do dentro del término de treinta días, contados desde el si
guiente á la publicación da este edicto en la Gaceta db Ma-
DBIB.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Ma?z;> de 1908.—Ca
milo González .=Por su mandado, Patrocinio Corra*‘es.

, ! X—316
; BARCELONA—ATARAZANAS

Por el présente’rque se expide en virtud de lo acordado par 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito do Atarazanas 
de esta ciudad con providencia del día de ayer, dictada en el 
expediente promovido por Doña Dolores Ribé y Vilar para la 
administración de los bienes del ausente, en ignorado parade
ro, D. Francisco Ribé y Cendrós, padre de aquélla, que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad, calle Munt*ner, nume
ro 139, piso segundo, de la antigua numeración; habiendo
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solici- lo dicha administración la referida Doña Dolores Ribé 
y YiF. ss llama de nuevo por este segundo ©dicto al ausen
te D. sneiseo Ribé y Cendrós y á los que se crean con de
recha - is administración de sus bienes, si aquél no se pre- 
■sents’--'previniendo á ios que se crean eon mejor derecho 
que d ' justificarlo con los correspondientes documen
tos t i  «p n c cer en el Juzgado, señalando para la compare- 
cenciv término de dos meses, á contar desde la publicación 
de esu- /Feto ; bajo apercibimiento si no lo hicieren de p a 
rarle?; .. per ¡cholo á que hubiere lugar en derecho.

Da¡; sn baredomÉá 24 de Marzo de 1908~E1 Escribano, 
Ignao. . Torra. X—321

CÁDIZ
D. Adol fo  Soria y Sabino, Escribano del Juzgado de pri-i 

mera :■ -..átancia de esta ciudad.
Dov e qun en los autos de que se hará expresión ha re

caído * Áuteacia cuya cabeza y parte dispositiva es del 
tenor guíente:

«&•;/'encía.— En la ciudad de Cádiz, á 3 de Marzo de 1908, 
el Sr. K Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instan
cia de a misma; vistos estos autos juicio declarativo d8 ma
yor cuantía seguidos entre partes, de la una, como deman- 
dente:;, ios Sres. Eugenio Lebón y Compañía, de París, re- 
prastreados por el Procurador D. Juan María García y Avi- 
iéá y c rígidos por el Letrado D. Ricardo de Ortiz Mérida y  
Guerr - o, y d é la  otra, como demandados, D. Francisco Fer
nández Torres, por sí y como heredero de D. Vicente Yiñol 
y Pur y D, Juan José Repeto y Belanda, sus herederos, su
cesores y causa habientes legítimos de todos ellos, cuyo ac 
tual domicilio y paradero se ignora, los cuales han sido de
clarad. -a en rebaldía, sobre declaración de nulidad de la es- 
critu r de 3 de Septiembre de 1862, por la que D. Francisco 
Fernández Torres describió los bienes que heredara de Don 
Viceir. •< Yiñol y  Pura, y de la otorgada en 16 del mismo mes 
y ano. por la que vendió esos bienes á D. Juan José Repeto y 
R eían* , ambas escrituras otorgadas en esta ciudad ante ei 
Nota./, D. José María Ruiz de Quintana, y sobre declaración 
de nu. dad de las inscripciones que produjeron esas escritu
ras en *1 Registro de la propiedad de este partido y  cancela
ción d z las mismas; y .....

Fali > que debo declarar y declaro que D. Vicente Yiñol y 
Pura, ,^mo arrendatario de la huerta llamada del Colegio, 
mimo o 87, en los extramuros de esta ciudad, np tuvo pro
piedad sobre la casita que en ella ocupaba ni sobre el arbo
lado y danta jardín,y si sólo el derecho á recoger en la huer
ta los fimos da las plantaciones que en la misma había efec
tuad^; que D. Francisco Fernández Torres,como heredero úni
co qm fué d8l D, Yicente Yiñol, no pudo tener más derechos 
que k  que de éste adquirió, y no pudo, por tanto, llamarse 
nuneu propietario de dicha casita de manipostería, puebla, 
arbchJo  y planta jardín  de la expresada huerta, cuyos 
derechos se adjudicó sin fundamento legal alguno por la es- 
eritui* de 3 de Septiembre de 1862, otorgada en esta ciudad 
ant*r. k  Escribano D. José María Ruiz de Quintana; que el 
D. Fi ¿ aeísco Fernández no pudo t&mpDCO transm itir la p ro
piedad de esos bienes, como lo efectuó, á título de venta, en 
■avor * D. Juan José Repeto y Belanda, por otra escritura 
ie 16 iird propio mes y año, otorgada también en esta ciudad 
ante / criúdo Escribano D. José María Ruiz de Quintana; y 
por ú! 'üio, que son nulas, tanto dichas escrituras cuanto 
Las íd.;. í ‘ípj.ioiies que las mismas produjeron en el Registro 
le Iá „ o piedad de este partido; mandando que tan luego sea 
¡Irme • sta sentencia se Ubre mandamiento duplicado al señor 
Regivr lor de la propiedad de este partido á fin de que can
e lo  y •!zje Yn valor ni efecto alguno legal las inscripciones 
jue pr i  Lij aron ambas escrituras, tanto en el antiguo como 
en el moderno Registro.

Y p-'T osta mi sentencia, que se notificará á los demánda
los re te files en l a  forma que previenen los artículos 282 y  
siguieres de la íay de Enjuiciamiento civil, librándose para 
jilo k-s testimonios y oficios, necesarios, definitivamente juz
eando,, y.sí lo pronuncio, mando y firmo— Enrique Rodrí
guez Lacín.

Pronunciamiento*—Dió y pronunció la anterior sentencia 
si Sr. D Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instan- 
lúa do e¿fc* ciudad, celebrando audiencia por ante mí en
este r;V„

Cádi¿ 3 de Marzo de 1908.=D oy fe: Adolfo Soria.»
Lo * an corlo ras insertos están conformes eon sus originales 

an dichos autos, á que me refiero. Y cumpliendo lo ordenado, 
para que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y sirva de noti
ficación á los demandados rebeldes, pongo el presente en Cá
diz á 27* de Marzo de 1908.—Adolfo Soria. X —314

HERRERA DEL DUQUE
D. Eaí>Y Lozano Barbero, Juez de instrucción de esta 

villa v su partido.
Por la presente se ruega y encarga á las Autoridades, tan 

to civiles como militares, procedan á la busca de las caba
l le r ía  que al final ss expresarán, de la propiedad de D. Ma
nuel A.oril Mayoral, vecino de Yaldecabalieros, que el día 20 
de Enero último fueron hurtadas de la dehesa titulada Na- 
valoagniLa, t&rmiüo municipal de Gastilblaneo, donde pas
tabas, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado, con h a  personas en cuyo poder se encontrasen, si 
bo u/im liU n su legítima procedencia, pues asi lo tengo acor
dado tu  /i sumario que instruyo por referido hecho.

Dadu r H e r r e r a  del Duque ¿ 17 de Febrero de 1908.= 
Rafael Lu¿> no.—De su orden, por mi compañero, Agustín 
Cano Cor-.es.

Sañas de las caballerías hurtadas.
Unu yegua cerrada, pelo blanco con algunos colorados, 

con ¡ni hierro sxl 3a nalga derecha en figura de G y una es
pecie do escudo arriba, y una potra, hija de la yegua, pelo 
casta fio, ík  nueva meses, sin señas particulares ni hierro.

JO—1501
IiUSLMA

B. B-r iM iio Leal de Ibarra y Aznar, Juez da instrucción 
de más cz.vibh).

y)r tu el del presente ruego y encargo á todas J.as Auto-
í'hh y mvilerq militares y agentes de la policía judicial 
prufvik-i « ’u busca y c?-ptur& de Antonio Mario Ortiz Gas- 
F l : de cif ene uta y tros años, nat ¡ral de Pozo Alcón, veci- 
/o  • . o,- o r ti. >-:ístdo, y  Pedro Lcquen t Buendía, soltero, de
tre h .t .  ;y s ruñas, natural ? vecino de Pczo Alcón, cuyos 
do/ • v;; j ■ c fugaron d e j a  cárcel de Campillo Arenas en la 
um -a "Y;1 í áí> Fuero último, y caso de ser habidos los pon
ga/, :: e : dio./osuúén cu la cárcel de este partido, por haber-,
;o :.oo en el humarlo que se sigue s^bra evasión.

L • • • w. á 12 de Febrero de 1 9 0 8 Fernando Leal
de loar: a Escribano, Licenciado Mateo O. Sarra.

JO—1503
ILLESOA8

D. BUmco y Juste, Juez de instrucción del partido
Q.C L i •'/-/. " •

P<K F  x rú en te hago saber que en sumario por sustracción 
de % bu r n> í.c. el puebU; de- Juncos, de la pertenencia, del 

. f yHk: Aniceto Sosería Ruiz. y cuyo hecho
jfu ,33 -v -oche  dfl i al 2 asi s*ctu*L lo?, acordado )la-
n‘hi i  , ; á nf or a  de la suvtraedón de dicho sem ovieaíe y á

cuantas personas puedan dar noticia de los referidos hechoj 
á fin de que comparezcan en este Juzgado para prestar de 
claración por lo conducente dentro del término de diez díaí 
contados desde la publicación de éste en el Boletín oficial d 
esta provincia y  G a c e t a  dhj M a d b i d ; bajo apercibimiento e: 
otro caso de pararles el perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a iodas las Autoridade 
civiles y militares y agentes de la policía judicial proceda: 
á la busca de los indicados autores de la sustracción y t 
semoviente, cuyas señas van á continuación, poniendo á lo 
primeros en la cárcel de este partido, á mi disposición; y e] 
su caso el semoviente, con las seguridades debidas, ju n ta  
mente con las personas en cuyo poder se encuentren, si m 
acreditan su legítima adquisición, en el local de esté Juz 
gado.

Dado en Illescas á 17 de Febrero de 1908.=Yicente Blanc< 
y  Juste .= Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas de la burra.
Tres y medio años de edad, pelo pardo claro, alzada regu

lar, con la frente más clara que el resto del cuerpo, recia 
herrada en la mano izquierda. JO—1504

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Antonio de Lara y  Derqui, Juez de instrucción del dis

trito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Enrique Torres Borgadanes y Cirilo Ruiz 
Sebastiani, de tre in ta  y  uno y trein ta y cinco años de edad, 
hijos de Enrique y Dolores, y de Francisco y Dolores, natu
rales d8 Sevilla y Cádiz, vecinos de Sevilla y Cádiz, de esta
do solteros, de profesión vendedores, y de ignorado paradero, 
procesados en causa que se sigue en este Juzgado por el deli- 
bo de estafa, para que en el expresado término se presenten 
inte el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la 
indicada causa; quedando apercibidos de que si no compare- 
sen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
m derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de Enrique 
Torres Borgadanes y de Cirilo Ruiz Sebastiani, cuya prisión 
jstá decretada/enviándolos en su caso, por tránsitos de jus
ticia, á la cárcel de esta población y  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 19 de Febrero de 1908.== 
Antonio de Lara y Derqui.=Eduardo Ballesteros.

JO -  1507
LA CARQLINA

Por el jSr. Juez de instrucción del partido, en providencia 
fecha de a je r, dictada en causa que se sigue contra Antonia 
García, vecina de Baños, por amenazas á agentes de la A u
toridad, se ha acordado ofrecer el proceso al perjudicado Don 
Jarlos San Martín Bernabeu, que se creía vecino y residente 
m  Madrid, inatruyéndole de lo dispuesto por los artículos 102 
y 110 de la ley procesal.

Y como no ha sido habido, ignorándose su actual parade
ro, se verifica por la presente cédula, qu8 de orden de S. S. 
jxpido y firmo en La Carolina á 8 de Febrero de 1908.=Ei 
Secretario, Antonio Manjón. JO—4509

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
iparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín 
yficial de esta provincia, se presente ante est8 Juzgado un in
dividuo de unos veinticinco á trein ta años de edad, estatura 
regular, delgado, enjuto de cara, color del rostro trigueño, 
usa bigote; viste traje de pana en buen uso color canela y 
sombrero negro ala*, estropeado, que haciendo noche en el 
parador de Ramón Fuentes López, en la estación férrea da 
Yilches, el día 8 del presente mes, desapareció del indicado 
parador á la mañana siguiente, dejando abandonada una bu 
rra  pequeña, de unos dos años de edad, pelo pardo claro, raya 
cruzada, aparejo de enjalma y ropón, dos sogas da esparto, 
una manta á cuadros color ceniza y café y un saco con una 
arroba y media de higos, cuyo paradero se ignora á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibido que de no verificarlo le pararán los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, y en el caso de S8r habido sea conducido, 
á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 11 de Febrero de 1908.=Buenaven 
tura  Sánchez Cañete. = P o r  mandado de S. S , Antonic 
Manjón. JO — 1510

■ m a g n a n a n

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instnic 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pan 
que dentro del término de diez días, siguientes H en que apa 
rezce inserta la misma en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Bolttíy 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro* 
cesado por delito de amenazas y tentativas de rapto Facunde 
López Hernández, hijo de Manuel y Lucía, de veintiochí 
años, soltero, minero, y que dijo ser natural de Gol, y veci
no de Pedro Martínez, dei partido de Guadix, cuyo paraden 
se ignora, á responder de los cargos que le resultan en su 
mario que instruyo; apercibido que de no verificarlo ser* 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que hayj 
lugar con arreglo á la ley.

A 3a vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 3í 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura d< 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu 
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 13 de Febrero de 1908.=8aenaven 
tu ra  Sánchez Cañete. =  Por mandado de S. S., Antonii 
Manjón. JO—1511

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins 
tracción de esta ciudad y su partido. ’

Por la prsente reequísitoria se sita, llama y emplaza par; 
que ¿entro del término de diez días, siguientes al e.a que apa 
rezca Inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi 
c/íal de esta provincia, so presente ante este Juzgado el auto 
ó autores del hurto  de una yegua de nueve años, de un metr 
40 centímetros, pelo negro, raza esp&ñsla, mrirca R. G. en 1 
pierna derecha, y lleva el hierro d3 la Compañía, asegurado 
ra Si Fénix Agrícola, á Manuel Torres Prados, hecho qu 
tuvo lugar en la noche del 12 al 13 del actual en el términ 
de Baños, cuyo parad«ro se ignora, á responder de los car 
gos qua le resultan en sumario que instruyo; apercibidos qu 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles Ío 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces fie instrucción, a? 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de I 
policía judicial, para que proeeian á la busca y captura d 
los expresados individuos, y en el caso da ser habidos sea;

conducidos á mí disposición, á la cárcel de este partido, y á 
la busca de la caballería hurtada.

Dada en La Carolina á 17 de Febrero de 1908.=Buenaven~ 
tu ra  Sánchez Cañete..=Por mandado de S. S., Rafael Cá
m ara. JO—1512

LA RAMBLA
D. Gregorio Fernández Menayo, Juez de instrucción de 

este partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Yacas Flórez, vecino de Córdoba, en la calle Postrera, 
número 3, cuyas demás circunstancias y actual paradero ser 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgada 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye por sustracción de caballerías* 
propias de D. Francisco Alvear y Gómez de la Cortina, veci
no de Montilla; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la  
policía judicial se proceda á la busca y  captura del referido 
procesado Manuel Yacas Flórez, y  caso de ser habido lo re
mitan, á disposición de este Juzgado, á la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes.

Dada en La Rambla á 17 de Febrero de 190S.=Gregorío 
Fernández.=El actuario, por mi compañero Sr. López, Ce
lestino Aguilar. JO—1515

LA UNIÓN
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerzas de la  

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación del 
que refrenda se instruyó sumario por el delito de robo con- 
bra otros y Juan Cánovas Pérez, de veintitrés años, soltera, 
jornalero, natural de Aguilas, y vecino que fué de Cartagena, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  
íncargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
í la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
saso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de este ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los ca r- 
goj que le resultan en dicha causá, se le concede el term ina 
déhliez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 14 de Febrero de 1908.=Franciseo 
Torres.=:El actuario, Francisco Povo. JO — 1516

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza á Jesús Hernández, sin que conste su se
cundo apellido, vecino que fué jde Salamanca, en cuya ciudad 
se le expidió cédala personal eon el núm. 14.880 el año 
ie 1906, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que est* 
requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca 
an la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de p restar 
indagatoria, notificarle auto de procesamiento y constituirse 
3E prisión, pues así se ha acordado en el sumario que contra 
3l mismo me hallo instruyendo sobre hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á qus hubiere lugar con a r re 
glo á la  ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de expresado su 
jeto Jesús Hernández, del que no constan señas particulares, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Ju z
gado.

Ledesxna 15 de Febrero de 1908.=Francisco O tero.=E l Es
cribano, Julio Rodríguez. JO—1517

LEON
D. Wenceslao Doval Rama, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 

gitana, conocida por la Rurgosa, cuyos nombres y señas 
particulares se ignoran, la que se encontró en el pueblo de 
Mantilla de las Muías en los días 5 y 6 de Diciembre últim o, 
á fin d8 que comparezca ante este Juzgado dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á responder de los cargos que la  
resultan en la causa que se sigue contra la misma por estafa 
de 7.050 pesetas á D. Francisco Roble?, vecino del expresada 
pueblo de Mansilla; prestar la oportuna declaración indaga- 
toria^ó ingresar en la cárcel del partido en prisión provisio
nal, á las resultas de dicha causa, cuya gitana se presume 
pueda encontrarse en los términos de esta provincia, de la  
de Palencia ó de la de Zamora; b»jq apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como /militares, procedan á 3a busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción de indicada gitana, caso de ser habida.

Dada en León á 8 de Febrero de 1908.=Wenceslao Doval. =  
Heliodoro Domeneeh. JO—1518

LÉRIDA
D. Mariano García Puente Abeilán, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 

pende en este Juzgado sobre arranque de 253 plantas de ta 
baco pGr la fuerza del Resguardo de la sección de Sort con
tra  Miguel Roza Nadah se cita, llama y emplaza á dicho pro
cesado, cuyas demás cii’cunstancias personales se ignoran, 
vecino de Carrea, término municipal de Abella'de la Conca, 
y cuyo actual paradero s í descorrée, para que en el término 
de diez días, contados de¿da el siguient*- ?•!. de la inserción 
de esta requisitoria en les periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de 
recibirle declaración apercibido da que si no la
hiciere le parará el perjuicio quo en derecho corresponda y 
será declarado rebelde.

propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
eiviLs como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mí disposición en fas prisiones preven
tivas de este partido.

Dada en Lérida á 13 de Febrero de 1908.=MarÍRno G. Puen- 
te .= P o r su m&nd&do, Manuel González. JO—1519

D. Mariano García Puente Aballan, Juez de instrucción de 
esfi* partido.

Por la presente requisitoria, que expido m  méritos de
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c a u s a  que por contrallando se sigue, y en cumplimiento de 
lo ordenado por la lima. Audiencia provincial de esta capi
tal, cito, llamo y emplazo á Buenaventura Coma Cornelias, 
conocido por Regataix, de cuarenta y siete años de edad, 
hijo de Isidro y de Josefa, de estado soltero, natural de Fi- 
gois, partido judicial de Berga, provincia de Barcelona, de 
oficio labrador, vecino que fué de Berga, hoy da ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madbid, com - 
parezca arte dicha Audiencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido, conducido a las cárceles de este partido, á dis
posición da dicha Superioridad.

Dada en Lérida á 17 de Febrero de 190S.~M&riano García 
Paente— Por mandado de S. S., Marcelino Fernández.

_ _ _ _ _ _  JO— 1520

Por la presenta* y en méritos de providencia de este día, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en mé
rito de carta orden de la Superioridad y causa sobre lesio
nes, números 208 y 86 del pasado año 1905, contra Jojsé Ber
trán, se cita á Ramón Escola Puig, como ¿ perjudicado, ve
cino que fué d8 esta ciudad, hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado para notificarle la sentencia recaída en dicha causa 
y manifieste si condona las 58 pesetas de indemnización á 
que fué condenado; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Lérida 18 de Febrero de 1908.=Marcelino Fernández.
J O -1521

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto 

ridades y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á lá cárcel de esta eiudad, á 
mi disposición, de un individuo y procesado por este Juzga
do por expendición de moneda falsa, llamado Domingo, cu
yas circunstancias y demás señas personales se ignoran, cuyo 
procesado, en unión de su consorte Manuela Ruiz Rodríguez, 
estuvo el 29 de Noviembre ú timo en la estación férrea de 
Baeza, y entregó al vecino de la misma 3 pesetas falsas, lla
mado Jerónimo Ruiz Robles, y al propio tiempo se le hace 
sab2r al referido procesado Domingo que si no comparece 
ante este Juzgado á prestar declaración y á responder de los 
cargos q ue contra él resultan en la mencionada causa dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta 
en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Linares á 16 de Febrero de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Antonio Muner. JO— 1522

LTJCENA
D. Pedro Romero y García, Escribano y Secretario ds go

bierno del Juzgado de instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que se instruye por hurto contra 

José Villalobos y otros obra la siguiente:
«D. Antonio Bell ver de Oña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

qua dentro á ú  término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta 6sSía requisitoria en la G aceta de Madbid y 
Boletín vüdal de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado los procesados por delito de hurto José Villalobos, de 
veintiséis á veintiocho años, de buena estatura, algo more
no, con uní. cicatriz por bajo del ojo derecho y otra en el ce
rebro, da regulares carnes, y Fernando, cuyos apellidos se 
ignoran, de--treinta y tres á treinta y cinco años, delgado, j 
rubio, de regular estatura, casado con Remedies Martín, ! 
vistiendo ambos pantalón de pana, blusa al estilo de los ca I 
rreros, que es su profesión, boina, vecinos de Vélez Málaga, 
de donde se han ausentado, ignorándose su actual paradero, 
á responder de los cargos que les resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndoles qua de no veslñcarlo sarán decla
rados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres- Jaeces de instrucción, así 
como ¿ las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, ¿‘ mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dida en Lucana á 12 de Febrero de 1908,=Antonio BelX- 
ver de O ña.=E l Escribano, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y  para su publicación en la Gaceta de Madbid, pongo el 
presente testimonio de ella en Lucena á 12 de Febrero 
de 1908.=Pedro Romero. % JO—1524

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é ins-* 

tracción del distrito da Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 8&n Gil Pérez, 

hijo de Manuel y de Petra, natural de .Olleros (Lugo), de 
cuarenta y siete años de edad, m ilitar retirado, que dijo v i * 
v ir  en la calle de la Paloma, núm. 25, y cujo actnal parade
ro sa desconoce, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requ id íom  se inserte 
cu la G aceta  de Madbid, comparezca v?ü mi sala audiencia, 
sita en el. Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
coii el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa per hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

A l misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuyas señas personales 
no con tan, y en ©1 caso de ser habido i o pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 17 de Fefirero de 1908™Alberto Vela y Lópe&.=El 
Escribano, P. S., E. Gámez. JO -  i526

Ib Alberto Vela y L6p?z, Juez d.e príti?-instancia é ins* ■ 
tracción ael distrito de Buenavista de esí* Gofto, ¡

Por el presente cito, llamo y emplazo á -k:¡-c Diestro Cata- i 
pos, na tu-raí u.e esta Corte, hijo de José y J cuera, cuyo actual j 
paradero ee áesce&oce, para que en el término do dkzdíss, ; 
contados desde siguiente al en que esta requisitoria so in •• I 
serte en i a G aceta de Madrid, comparezca, m  mi sal* audien- ! 
•cia* sita el Pakeio ue les Juagados, eaVk Afi General Cas- i 
taños, e-:-n el objsto cíe qua responda ¿ los oargoa qua le re- ¡ 
sultán en. eauís- por huno; apercibido cu* d* no verificarlo i 
será d^e:arado rebelde y lo- parará el pe ■jabí o á que hubiere 
lugar. ^

As_ mismo tiempo niego y encargo á toisvs las Autoridades, 
y ordeno á los * g e » tes de ía noUcía j wdk*ial, uro cedan á la 
busc^del expresado prccesado, cuyas señas personales son: 
alto, delgado, no usa bigote, y.viste pantalón claro, chaqueta.

negra y alpargatas, y en el caso de sel* habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Febrero de lS08.=Alberto Vela y López.=El 
Escribano, P. S., G. Gámez. * JO—1527 ¡

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é ins •  ̂
tracción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Melchor Man jan • 
Ruiz, natural de Baeza, provincia Jaén, hijo de Fernando y da 
Josefa, da cuarenta y nueve años de edad, casado, 'zapatero, i 
que dijo vivir en la calle de Carnicer, núm. 11, y cuyo1 actual ¡ 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con- | 
tados desde-el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ] 
en la G aceta de Madbid, comparezca en mi sala audiencia, ¿ 
sita 8n el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, | 
con el objeto de responder á los cargos que resultan contra éí 1 
en causa por amenazas condicionales; apercibido que de no | 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á jj 
que hubiere lugar. ¡

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 1 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 1 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: | 
estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color, | 
del rostro, sano y viste traje de americana, y en el caso de g 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado. i

Madrid 18 de Febrero de 1908.=Alberto Vela y López. =  1 
El Escribano, P. S,, E. Gámez. JO— 1404 1

MADRID— CENTRO |
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- | 

cia é instrucción del distrito de Centro de esta Corte, die- f 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por cc~ ¡ 
rrupción de la menor Felisa Miró Marazuela, se cita á la ma- 1 
dre de ésta, Vicenta Marazuela, cuyo actual paradero ó do ¡ 
micilio se desconoce, para que comparezca en su sala audien- i 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- f 
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el 1 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos | 
oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causa é 1 
instruirla de los beneficios que la otorga el art. 109 de la ley 
procesal; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 13 do Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Felipe 
Torres.r=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 1529

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Arias Ma
teos, que habitó en la calleado Preciados, núm. 42, piso se
gundo, desconociéndose actualmente su paradero, para que | 
en el término de diez días, contados desda el siguiente al en i 
que esta requisitoria se inserta en 3& G aceta  db Madbid, ¡ 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de les 1 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon- | 
dér á los cargos que le resultan en sumario por estafa; aper- i  
cibido que de no verificarlo sará declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas persona?es se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esta Juzgado ó en la cárcel como preso comunicado.

Madrid 13 de Febrero de 1908.==Felipe Torres.=E1 Kseri- | 
baño, Licenciado Rafael L. Pando. JO—1534 |

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 1 
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta* ñ 
da en el día de hoy en las diligencias que se instruyen á 1 
virtud do carta orden de la Superioridad para llevar á efecto I 
la exacción de la multa de 100 pesetas impuesta al jurado g 
D. Francisco González de la Riva por su incompareeenda á I 
inicio por homicidio contra Mariano Marco Cssarrubio, sin i  
alegar justa crasa que se lo impidiera, sq cita á dicho Don § 
Francisco Gonz&les de la Riva, que tuve su domicilio en esta I 
Corte, calle del Pi&monts, núm. 14, y cuyo actual paradero | 
se desconoce, para qua comparezca en su sala audiencia, sita | 
en el Palacio de les Juzgados, callo del General OastaíDos, ¡  
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 1 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 8 
con objeto de requerirle para que haga efectiva la multa de 1 
109 pesetas^que la Sección primera de e&ta Audiencia pro- ¡  
vineial le impuso por la razón expresada, sin perjuicio de | 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar ¡  
dicha comparecencia. §
 ̂ Madrid 14 de Febrero de 1908.— V.° B .°^,E1 Sr., Juez, Fe

lipe Torres..^El Escribano, Joaquín FerA-er. JO — 1530

D. Felipe S. Torres Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por él presente cito, llamo y emplazo á Felipe Gómez P é 
rez, alias El Levita, de cuarenta y ocho años, soltero, sin ofi
cio ni domicilio conocido, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
ss inserte en la G aceta  de Madbid, comparezcan en mí sala 
audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, cabe del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto y ser reducido á prisión; a-per- | 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le par | 
rará el perjuicio á que hubiere lugar. i

A l mismo tiempo ruego, y encargo á todas k s  Áutorida- | 
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á | 
Ja busca del expresado procesado, cuyas sañas personales se | 
desconocen, y en el caso ser habido lo pongan á mi disposT f 
clon en este Juzgado. f

Madrid 15 de Febrero de 1908.=Felip8 Torrea — El Es^ri- P 
baño, Joaquín Ferrer. JO— 1531 £

D, Felipa Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins- i 
tanda é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. | 

^Por el presente cito, llamo y emplazo, ó M igud Abvreón ? 
Sánchez Rubio, natural de Huércd Overa (Almería); hijo de -j 
Rodrigo y de María, casado, sin profesión, cuya última lia- £ 
bit?clon ls tuvo con $n novk, Msría NueJa, calle do la Ruda,  ̂
19, y cuyo actual pani'íe.ro so descanse o, quo en el tér- ;
mino de diez dky, contados desde el s%:uentc-5?.í sn/que esta ■ 
requisitoria sa inserte ou la. G-aceta de Mádtjd, comparezca 
en mi. sala s».udi6hcl&, sita on el Palatño <i.e los J'azgf*dcs, calle . 
del General Castaños, -on el objeto de responder á los cargos ; 
que lyresultan en orusa por hurto y ser reducido á prisión; 
apercibido que de no vcrifica^.b,J será dcclaraiio rebelde y lo 
parara, el pcr*j a icio á que hubiere )ug:v\

A l mismo ^smpo ruego y á todas la¡u Autoridades,
y ordeno é los agentes de la policía judícivd, pvuv-fKkD i  la 
busca del expresado procesado, cu y as ^eñas personabis son: 
estatura baja, de carnes regula res, color bueno, pelo y bigo
te castaños, tr&jc completo de amerieaBa deterioraao, som 
brero fiftxiblu CíAor marróu y zapatos uegíos, v su el de 
ser hí*birlo k  á mi disn^^c^óyi Jo:

Madrid 15 de Ftbrero de 1908,^r.Felipe Tox/rcs.~~E; Escri • í 
baño, Joaquín Ferrer. JO —1522 '

En virtud de providencia del Sr. Ju8z de primera instancia 
í instrucción del distrito del Centro d3 e.ta Corte, dictada 
!n ? la hoJ el sumario que se instruye por lesiones 
Le Luisa Eugenia Baeaine, se cita, al camarero del buque ame* 
•mano Cecilia, que una de ks nuches últimas de Octubre da 
.907 acometió en su camarote á Ja lesionada, dándola varios 
palpes con una llave ingesa, y cuyo nombre y señas se igno- 
■an, para qua comparezca en su sair. audiencia, sita ©n éí Pa* 
aeio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
ormino do cinco^ días, contados desde el siguiente al en qu^ 
-ste edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje-
0 de recibirle declaración; bajo apercibimiento de ser deela- 
ado incurso de la inulta de 25 pesetas con que se le conmi- 
ia,psíii perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin da 
Aligarle á efectuar dicha comoarecencia.

Madrid 15 de Febrero de 1908.*=V.° B.°^:E1 Juez instruc- 
or, Felipe Torres.=E i Escribano, José Alonso Fadri me.
1 JO — 1535

D. Felipe Santiago Torres v Morillas, Juez de primera ins- 
aneia é instrucción del d stnto del Centro de esta Corte.

Prtseil Q̂ cito, llamo^y emplazo á D. Casto Aragón 
yftstello, de cuarenta y tres anos, casado, cesante, que tuvo 
;u domicilio en la plaza del Príncipe Alfonso, núm. 7, y a 
). Gonzalo Hernández García Marroca', casado, cesante, de 
luarenta y tres año?, que viv ió  en la calle de Doña Bárbara 
jeBraganzs, 1 dup'icado, primero, y cujoa actuales para- 
leros se desconocen, para que en el término de diez días, 
ontados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in.~ 
erta m  la G aceta  de Madbid, comp&rozcan en mi s&Ia au
sencia, sita en el Palacio de los Juzgudos, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les re- 
ultan en causa por malversación y hurto y ser reducidos ú 
>risión; apercibí los que de nô  verificarlo serán declarados 
ebsldes y ks parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 

r ordeno á los agentes de la policía judici&l, procedan á la 
>usca de los expresados procesados, cuyas sañas personales, 
e desconocen, y en el caso de ser habidos les pongan á m i 
lisposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Febrero de 1908.=Feiipe Torres.=E l Eseri- 
>ano, Joaquín Ferrer. “ JO—1533

M ADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

sia é instrucción del distrito del Congreso ¿e esta Corte, dic
ada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
obo, se cita á Miguel García, alias Chieuelo, que v iv ió  e¿ la 
lalle de Argumcsj, 17, segundo derecha, para que compa* 
•ezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Júzga
los, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
lías, contados desde el seguiente al en que este edicto fuere 
nserto en los periódicos oficiales, con objeto de declarar sin 
ur&mento; bajo apercibimiento de s'or declarado incurso de 
a multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio, 
lo adoptarse otras determi nació c ea á fin de obligarle á efac- 
luar dicha comparecencia.

Madrid H  de Febrero de 1908.rrV.° B .°= R . Cores.=El Es
cribano, Guillermo Perez Herrero. JO—1539

s s n n a e g n n w a s r

D. Ramiro Coras y López, Juez de primera instancia é insh 
irucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á les procesados 
iisteban Gallego Andrés, d e trek t*  años, soltero, sastre, hijo' 
le .Cipriano y de Elisa, natural y vecino de esta Corte, calle 
18 Mesón de Paredes, 83, y Francisco Ruiz Gómez, de veintr- 
íueve años, soltero, ebanista, hno da Manuel y María, qu8 
Hvió en la calle dsl Salitre, núm. 20, cuarto, para que en e l 
ermino de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
¡sta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madbid, com* 
>arezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados ̂  calle del General Castaños, con el objeto de llevar ¿ 
íumplido efecto un acuerdo de la Superioridad en esusa 
¡ontra los mismos por usurpación de funciones; apercibidos 
[ue de no verificarlo sersn declarados rebeldes y les parará el 
icrjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
.es, y  ordeno á los agentes de k  policía judicial, procedan á 
a busca de los expresados procesados, cuyas señas persona- 
es son: el primero; estatura regular, pelo rubio, ojos casta- 
ios, nariz regu lar,color sano; y el segundo, estatura alta, 
>elo rubio, ojos entuñes, nariz aguileña y color sano, y e-n ei 
taso de se r habidos los pongan á mi disposición en la cárcel 
udular de esta Corte.

M&driu 15 de Febrero de 1908.=z:Ramiro Cores'. =rEl E crí- 
)&no, Guillermo Pérez Herrero. JO— 1540

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins;- 
;rneeiÓH del distrito del Congreso da esta Corte.

Por el presenta cito, Hamo y emplazo á Francisco Barrio 
Jarcia, natural de Esculqueira (Orens?), hijo de Vicente y de* 
íosefa, ds cuarenta y un años, casado, jornalero, que ha t&- 
ndo su domicilio en esta Corte, calle'dei General Lacy, nú- 
nei'0^16, y cayo actual paradero se ígcors, pa^a que en el 
érmino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
¡sía requisitoria sa inserte en Gaceta be Madbid, compa- 
ezea en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Júzga
los, cal-e del General Castaños, con el objeto de hacerle sa- 
>er un acuerdo da la Audiencia de este territorio en causa 
[ue se le sigue por hurto; apercibido que de no verífiearl© 
srá declarado rebalde y le parará el perjuicio á qus hubiere 
ugar.

A l mismo tiempo ruego y ene&rgo é todas las Autoridades,
1 ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i  Ta
rasca del expresado procesado, euyj-ts señas personales son 
ie estatua regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular 
¡olor del rostro moreno, y vi,ste traje de artesano, y en el 
¡aso de ser habido lo pongan a mi disposición en la caree 
¡eluLir ¿a esta Corte."

Madrid 19 de Febrero de 1908. =  Rsm:ro Ccres.~P. H. de 
Ssoribano Sr. Valdivieso, Ulpi&no Sauz. JO— 1541

MADRID— HOSPICIO
D. Alejandro Busíamanfe y Martínez, Juez de primera íes- 

sacia é instniecíón del dístrA^o del Hospicio de esta Corie.
Por el urc-scute cito, Hamo y emplazo á Julio Calleja. JL * 

DéBsz, Ufcturai do Pülenck, J i p o  úo Daniel v da Juba, de 
rsi-ita y trcá síüo.s de tdad, casado, sin profesión, que dijo 
*ner su domicilio en k  calle de Agustín Duran, núma- 
■o 10, cu jo  actual paradero y punto probable donde se h&~ 
In sn Iguoran, qua uu el tcnakio üa diez dks, contados 
le.ide c- sH:f:r'cnt?c rñ en. que eHa requ isílork so inserte ea 
a Gaoeta d e  Madbid, comparezca en mi judienek,. 
rifa en el Palacio de los Juzgado?., caí la del General Castaños, 
ion el objeto de responder á io« cargos que le en U
5rasa q ue so lo sigue por iniuñ?j?; acereibido que de no veH- 
bcarlo será dsclarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiera lugar.

Al tiem po rasgo v ó todac ATiío^idaks..
y ordeno á los agentes á* la judicial, procedan i  la
b iuci del £xpr<&&¿0 .procesado, auyas ssñ&s per^oaalcs sa
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desconocen, y en el c*s<>/% $er h ab ido  ló pongan á m i dispo 
n e i ó n  en e&te Juzgado..Madrid 14 de Feb^e /o de 1908.=:Alejandro Bustem&nte.=Ei 
Escribano, José Ma v i s  de Antonio. ' JO—1242

M A D R ID —H O S P IT A L
En v ir tud  de e v id e n c ia  del Sr. Juez de primera instancia é instrucción d t¿_ d istri to  del Hospital de esta Corte, dictada en el día «le b sumario que se instruye por hurto  dedinero á Vic Moxa Parra , se cita á Magdalena Nfe queacompañó * j  Vicente algunas horas de la noche del 30 de Eaero úlU y cuyo  domicilio se ignora, para que compa

rezca en * o ¿ audiencia, s  ta  en el Palacio de los Juzga*dios, ca-1' x <t$I General Gástanos, dentro del término de cinco 
días, co ¿tsdos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto ]os p^riód’eos oficiales, con objeto de prestar fie clarar jqs eQ dicha causan bajo apercibimiento de ser d?cla^ ra  a jnc irsa en la multa, de 5 á 50 pesetas con que s8 la eon- min .sí:i perjuicio d e a  íoptarse oirás determinaciones á fin 
<fe - >biuqaría á efectuar diciia comparecencia.JU-irid 10 de Febrero de Í908.=:V« B ° = L u j « n . —El E*~ ci iba so ,  Pedro Martines Grande. JO—1543

MADRID—UNIVERSIDAD
Km v i r tu d  de p ro v id en c ia  del S r .  Juez de p r im e ra  in s t a n 

c i a  del d i s t r i to  de la  U n iv e rs id ad  de esta cap ita l ,  fecha 18 
*iei ac tu a l ,  d ic tad* fe. los au to s  seguidcs  en dicho Juzgado  y 
E sc r ib a n ía  de D. Fel ipe  Gonzale? Bernabé, ¿ in s tan c ia  del 
B an c o  H ip o teca r io  de España, con tra  Doña F-lisa V&lvid&res 
s o b r 3 s ecuestro  títe u n a  finca, se saca  ¿ la ven ta  en pú b l ica  
.subas ta  u n a  casa s i tuada  f u  la  c iu d ad  de T a r r a g o n a  calla 
del G asó m etro ,  n ú m .  *39, que se com pone de p la n ta  b*ja y 
Ares pisoy altos,  t ien e  de an cho  ó f rente  11 m e tros  70 ctm d- 
m***ros, y de fondo 23 m e tros  40 cen tím etros ,  en la c a n i l l a d  
de 30.000 pe eta* convenido por tes partes;  pa ra  cuyo r e b a 
te. que  i¡erá doble y s im u ltán eo  ‘ ii la sala audienc a d o  d icho  
Juzga d o  v ja del de igua l  clase de Tcirrsgoua, so ha señalado 
«1 día 30 de A bri l  p te x 'm o ,  á las dos d e ' su ta rde ,  y se pre 
v iene  qu*. no  se a d m i t i r á  p o s tu ra  qu* no cu b ra  las dos t e r 
ceras  pa r te s  de i a c i n t i l a d  que stev.* de tipo para la iubas-  
t-a; que p a ra  totea'* partís en ésta deberán  los ü c i tad o rcs  con
s ig n a r  p rev  e m en te  en  la  mesa del Juzgado  el 10 por 100 
efec tivo  de la expresada  ca n t id ad ;  que si hub iere  dos pos tu 
ras  igualas, se a b r i r á  u oa  n u ev a  lic i tac ión  en tre  los dos re  
Ufadaofees, y qu*i no e x u t e a  m as título*; de propiedad  de Ja 
i n d 'C id a  fine* que u n a  cartiflcació-i del R eg is t ro  de ín. pro
p ie dad  co rresp  ev í ten te ,  la que, con los autos, es tará  «'te m a 
nif iesto tn  fe Es r  h -u ía  del referido ac tuar io  h a s ta  el día de 
te  subasta-, c*ti fe que  deberán  confo rm arse  los Imitadores,  
s in qu-s fceng-n d e recho  á rx^gir o tros .

M adrid  20 le Ma--zo de 1908. = V .°  B 0 ~ FÁ Juez p r im e ra  
in s ta n c ia ,  M arU nez— Ei Escribano. Felipe González Ber
n a b é .  X —322 >

M A R B EL L Y
D. A ~ to n ;o N iñ e t  f e  CLstro y Suic ido , Juez de in s t ru c c ió n  

de es ta  ci Lid a i v su p a rt ido .
P o r  el presento se c i ta  y l lam a  al t a s t ’go Andrés Marmolero 

e u y a s  dem ás  c i r c u n s ta n c ia s  y a c tu a l  p a ra i e  m se ig n o ra n ,  
po ra  q ue en ei t é rm in o  de seis día#, contados ctesqe el s i 
g u ie n te  a! de su in se rc ió n  en 3a G a c e t a  de M<*d«id y Balen* 
ofciial «-e  ̂ s t i  p ro v in c ia ,  co m p arezca  en efe *- Juzgado  á pres-  
tA<- deefe. 'acdóa i.m que it s t ru y o  sobre s u p '^ s ro
do fi un  ngente  (e I-. A u to r idad ;  c m  Ja p r aveac>ó:i de qu.e si 
no  co m parece  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r  en dere 
rec h o .O ido en Marb dfe á 15 de F eb re ro  de 3908 — Antonio  N ú -  
ñcz  de G s t * o . = P o r  su  m an d ad o ,  José V V len.  J o  —1553

V a h Ti N l  ± DE ALCANTARA.
D . AOí‘d i^  A r a r  fe Sánchez* Cortés Al varez, J u z d a p r i  

m e ra  in s ta n c ia  do es ta  v il la  y su  partido .P o r  el presante  an u n c io  hago  saber  q e *m el Juzgado de 
•mi ca rgo  y S ec re ta  r ía  de gob ierno  del ni-sino se h* pro rao 
m o v id o  e x p o l íe n te  por D. F e rn an d o  Dfez A m ar  i i.fe, como 
m&rid * y repre^enA^ate legal de Doña C-mcep úo.n Magalla
nes  Chic herí.  <:.jd concep to  do ún ic a  y uoi vocsal h e redara  de 
su finado p a iro  D. EUdiu M agallanes Com bado, sobro que se 
ie d e v u e lv a  la fia ’za const i tu í  ¡fe, por éste * ar& a\ desem peño 
del ca rgo  del Rygfetro  de fe o^oofedad de este oart ido ,  ún ico  
q u i  s irv ió ,  y que  ejerció desde 25 Feb re ro  de 1862, en que  
to m ó  oos^sión. b^s ta  Mr-irzo de 1878 que cesó por jubilación-, 
f&-HK*feüdo en 12 de A b r i l  del m ism o  año.Ea su virtud «i<j conformidad con 1» efeter ainado en los a^tícu os 306 de 3a ley Hipotecaria - 277 del R-gfe.ruf nto para Ja ejecución de fe misma, se anuncia haber c^ssdo en referido carg > D. Efedio Magadañas Corchado, v se cita ¿ les q u 4? t^rgnu qu-i de í<‘di.r alguna reclamación contra ia fianza prestada r*or el mismo para que dentro del plazo de dees me* j-e.s, á contar *a inserción del presentí en In, G ace tajíJíe Madbid v Bdttí'*, oficial de fe provincia, la pre.e.cten ant^ este Juzgddo.

Dado en VXfenefe de A lc á n ta ra  á 24 de Marzo de 1908.=: 
A .  Octavio  S án chez  C o r t é s .~ E í  S ec re ta r io  de gobierno, Ber
n a b é  López. X —320

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
M A D R ID —BUEN A V IS TA

D. Mario S e r r a t a  ;ó de Boet, Abogado del I lu s t re  Colegio 
de es ta  C orte  y  S ec re ta r io  del Juzgado  m u n ic ip a l  del d isg r i to  de Buenavfet* de fe m ism a-

Doy fe q he en este J u z g a d o s e  sfeue -expe liente de ju ic io  
de faifes •••or 3^sb;íies por  im om -fen c ia  e n t re  Maris. Dávife 
G-.-rdero y Tr-oaor-a Mingóte G a rc ía ,  e.n e f cual se dfetó  sen* 
t-m-cia, emyo c;n eab^za ia ien to  y  p a r te  d isposi t iva  es como sigue:

« S  níencia. - - E s  M adrid, á 28 de Kn^ro de 1908, e! T r ib u n a l  
jr.nnbcipal rlfe-cr-to de Buenavfeta d/> es ta  Oort-;, 
tu íd o  por  D. F e r m ín  Oíistaño y  González, Juez m un Leí pal,
y Iok ad ju n ten  D. G abris l  Aferfín del Río y D. José Pellico 
VVgst: hab iendo  visto  el p resen ta  iufeio de faltas  seg-.iido po? 

_fedo ias  por im p ru d e n c ia  c o n t r a  Teu-iGvo MingoTs G arefe, c  efe íu  ?:nui:efesjmr*on*fes constan  de aatov;
PNlAvm r¡ que debamos c y írmdena nos á Teodoro

.M fe gol * eo re'utñdfe ¿ fe per>i-« L-; ¡5 do m n ’ta,
re  .i -e-'Mffe y  :*.] page de fes co T í*s T í- e:*,te exuefefem.'
t**, süfrbenjo por muí ;av be fe roí ve o efe-, fe ^sub.dii -ri^ co/cespOKdi y iíb-*e^ copia 1h cabeza y i

d ispo / íL v^  da esfe seareDcí * p&;*a su ínséem ós Jn |
G aí je t  a  o.,r J í  :.A-KTr?, p^:-5i que s irva  ce iiozitl *afeoxi ¿ fefeio f c-uRííai s ,  ;

A'-i por rfe-a r:ue:-i*í.-,a .sent^ncÍH Jo p r o n u . 7r>«nda- $ 
l ias y i!rmuraí>s. =  F “ríAfe G t * t-aúo,-.r-Gabriel M. d«-1 ¿ í f e .=  ;i I sé Rol ico. ¿

C uy6. s*-nt Avúa fué pubHo^Tív e! m isino día da m  fech^,^ {
Y prtr-i» quH can- te  y su ioaería- ¿eg;ío lo marii.v'lo, en lo, ¿ '

d e  M áuj>?;> y sirvn efe noídtfmció.T; á Teodoro Min >
r;r^, ítrirm fe eu Macfeid á i.9 úe Febrero  de 1 90 8 .=  ;
rfe 8 ° - :F e r n i íu  C%'st?ño.=3L36gne iado Mdfefe S e r ra tacó .  ¿ b

JO —1626 . d

M ADRID-HOSPITAL 
En los au tos  de juicio verbal de faltes seguido en este Ju gado bajo el núm. 74 de orden del corriente año por lesión» que se produjo Luz Divina Borfarul, se ha dictado sentencii cuyo eo fe»abezamieiito y parte diapositiva son del tenor lite 

ral siguiente:
«Sentencia-—  Presidente, D. Antonio Ortega y Soler; adjuj tos: ’D. Luis Barciihé Sánchez y D. Salvador Peña y G.álve É n  la villa y Corte de Madrid, á 15 de Febrero de 1908, i Tribunal municipal dtl distrito del Hospital, compuesto pe los señores que se expresan al margen; habiendo visto lí presentes diligencias ds juicio verbal de faltas, seguidas er tre  partes, de 1a uns, el Ministerio fiscal, en representacíó da fe acción pública, y Luz Divina Borf&rul de la otra, coro denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constaanteriormente; y ......Fallamos que debemos condenar y condenamos á 1a denui ciada Luz Divina Borfarul á fe pena de 25 pesetas de muití que hará efectivas en papal de pagos al Estado, reprensión pago de las cestas del juudo , sufriendo, caso de insolveneie el apremio personal correspondiente; y notifíquesela est fallo por medio de cédulas que se fijarán en fe tablilla  d anuncios del Juzgado é insertará en fe G a c e ta  dk Madrii Así por esia nuestra  sentencia lo pronunciamos, manda mos y firmamos =A# Ortega y S o k r .= L u is  B a rc i ih é ~ S a l  vadcrPeña.»Y pura que tdrva ds notificación en forma á la denunciad Luz Divina Borfarul, y su inserción en fe G a c e ta  de Ma deid, mediante ignorarse ei domicilio y paradero de 1a mis ma, expido la presante, y  Rada por el Sr. Juez, en Madrid á 1 de Febrero de 1908.=. V.° B.°=A. Ortega y Soler.=E1 Secr? 

tario suplente, Gregorio Esteban. JO—1627
NUEVA .

D. Gregorio del Campo Quesada, Juez municipal del tér  mino de Nueva, partido judicial  de Llanes.Hago saber que se halla vacante fe plaza de Secretario su píente de este Juzgado, fe cual se ha de proveer conforme lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes del Reglamenta de 10 de Abril de 1871 Los asp rantes á dicha plaza deberán presentar sus solici tudc > en ia Secretaría de este Juzgado dentro del término d quince difes, á contar de^d-ala publicación de este anuncio ei el Boletín oficial de Ja provipcia y en la G ace ta  de Madrid acompañando á la^ mismas los siguientes documentos:1.° Certificación de nseimirnto.
2.° Círtificaeión de br.^na conducta moral, expedida pe, el Alcalde de docsríieiho.3.u Certificación de examen y rprohaciór¿ de les ejercicio hechos para obtener el título ue Secretario, ó en su defecto Íes documentes que acrediten aptitud pata  el desempeño de CAnro ó servicios en cualquier carre ja  del Estado.4.° Certificación de n<? estar procesado por ningún delit» 

ni condenado á ninguna pena correccional ni aflictiva.'La pfeza está solamente retribu i-a  con los derechos qu¡ en las actúa ñones en q¿e intei venga el nombrado señafei les Araneefes vigentes.N u ava 20 de F«b*ero de 19QS.=GregorÍQ del Campo.=Poi su maudíido, Juan Fiu nández, JO—1631
SERÓN (SORIA)

Célula de notificación-.—En los autes de juicio verbal de fa) ‘fe q- e S6 b  á m iñ -o  se ha dictado fe sentencia c u j í  ouc&fe z&íQ.ieíiio y. parte dispositiva dicen así:
«Ka fe v J f e d e  Serón, á 18 de Febrero de 1908, ei Tribuna] municipal, constituido por D. Román Faentehaz , Juez, y por O. Faostfeo Macunes y D. Melitón Hernández, adjunto*: h-i ofende vi'to y oí o *\ presente juicio verbal de faltes y di Ife^t.eLs prrLin't-are.-í, seguido contra Pabla Lobera Gon z?f I vo, d« í.?íueu^i/.te y nueve año;? de eiad, viuda, vendedora rfe q¡i í¿e>t;fe -u ¡HmünUnefe, xi^tu al Gs Yistabella, partido 

dn Da^oe.-i, prov-n de Z^rsg-.^ , sin domicilio conocido, y Au piofei ce Gr»¿e.‘>?, c-.mocido con el nombre de Esteban L obera, d- vXru ¿;n :>al a da edad, soltero, natural  de Villanue- va d d  Huervn. partido jad.cía) da Bel chite, en fe mioma provincia de Zaragoza, también vendedot  de quincalla en arnbul’-iicife, y sin domicilio -soDoeido.
Parte clisp’jsitiia .—Fallamos qua drb?mo3 condenar y eon- dt-n^mos á Ausdíc o <ie Gr-eia, m is  generalmente ecnor.ldo coa o i nombre efe Esteban Lobt¡r¿, con el que hs figurado en ía causa y en este juicio, á Ja paor ds t re in ta  días de arresto mt»nor y al nago de fe. m itad da las coates; le ab insm os el tiempo de pirisión preventiva sufrida durante la instrucción del sumario determinar;te de este juicio; y  habiendo -sido dicho tbrDpo xnajor ?•) de h  p-;ns que se impone, decigramos eumpUia ésta y en completa libertad si acusado Esteban. Que asimismo debíamos de absolver y absolvemos libremen te á fe otra so/a^afe. Puboi Lo otra Gonzalvo de 3a falta impu tada, deefe.r.ando de o fie fe la otra mitad de las costas, y que 

la entevgn provfeional de lo-s efectos á su dueño Ramón Mo ron Areuas se haga d e t te i tm .
Así lo pronunciamos y mandamos, acordando que 3a no tificación de esta sentencia á los acusados, en v ir tud  de no haber* comparecido ?á raleio ni sar conocido su domicilio, se 

lu g a  por inserción del enc&bíztmiento y parte dispositiva en la GavUeta de Madrid y Boletines oficialas ?e e*»ta provincia de Suda y do a de Zaragoza, y firmamos.—Román Fuental- 
saz.=Fausfc?no Martínez. — Melítón Hernández.*»Y á ios efectos acordados, con arreglo al ars.,173 de la ley d* Eojuiciamiento erioairiTd. extiendo fe presente cédula ea 
Serón i 19 de Febrero de 1908.=Ei Secretario, Jiú án García.

JO—1632
« Is & rfs d i& e ió a  [de  ^ « i c r r s s ,

LA LINEA
D. Manuel Lozano Rodales, p rim er Teniente del batallón Atezado res de Ciudad Rodrigo, n.úca. 7, Juez instructor de la que se sigu-'. por iigre/dón á fuerza armada «contra el pnfesn.o Miguel Ciar cía M i^ n da  alies Cara Barro.
Per el presante ed«ct.o cito y emplazo A tedas fes personas ¡ue pr-ese o cía ron el ufe. 15 de. Ó.:tubra ú  fimo In agresión he *ba r-n el punto denem ’-naao Ei Espigón, uor e f  citado Mi 

(}izt Gsrcí* Miranda, ali>.s Cara Barro , a- carabinero de ser- dcio en dicho punto Fabricfeuo R^zón Prieto, pa-a que en 
,[ puw j d-- ve in te  día-r ú e rn tn r  des le  que se pub:íqoH este ífeeto. comp^-'ezcan e.r~te Ja?gad-;>, sit^ en el rimrt^l de a fe Uv-ría, (.1-? este. pfez*. con objeto de prestar- dec a^asión' n la referí fe. ckusíí.

Dar¿o eri La Línea á 30 d.r Ea^^P de 1908. =Mnnu.el Lozano,

ANUNICIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Coruña.
Habí.én-'fesp extraviado el resguardo dep ó s i t o   tr^nsmislJ 

ble. í:.úm. ¿445, expedido por esta sucursal en 16 de Abril  i 
de 1834 í  fev^* da Y lc te ñ^ a  Dequfet, per 800, j

se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de des meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G ace ta  db Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según previenen les artículos 6.° del Reglamento y 5S de las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dieho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Coruña 28 ds Marzo de 1908. =  El Secretario, Alfredo Viíar. X —215
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Córdoba.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans- misible, núm. 385, de pesetas nominales 33.000 en Deuda in terior al 4 por 100. constituido en 28 de Octubre de 1902 á favor de Doña Rosario García y García, en nombre de las menores Srt&s. Carmen, Luisa y Josefa García y García, se anup« cía.-al público por primera vez que el qua se crea con deree£o á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín qfidal de esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del Banco de España; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta defeoda responsabilidad.Córdoba 30 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Federico He- rsdia. X -3 1 9

| L a  P r e v i s i ó n  P a t e r n a l
| El Consejo de administración de esta Sociedad, y á tenor | de lo dispuesto en el art. 45 de los estatutos, convoca á loe § señores socios á junta general ordinaria, cuyo acto tendrá 1 efecto el día 18 da Abril próximo, á las nueve de la noche, 1 en el domicilio social, calle del Carmen, núm. 25.Madrid 31 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, I. Chico.________  X—'317
I S o c i e d a d  m i n e r a  E l  G u i n d o
8 El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda- 1 do se pague un último dividendo de 5 por 100, libre de im - I puesto, contra cupón núm. 18, como liquidación de los be- I nefleios realizados en el año 1907, conforme á la aprobación i dada por la últim a junta general ordinaria. Dicho pago se I verificará, á partir del día 6 del próximo mes de Abril, en el ! Banca Alemán Transatlántico.I Al mismo tiempo, los señores accionistas deberán presen- I tar sus títulos ant’guos para canjearlos, conforme á lo acor- S dado por la junta general extraordinaria de accionistas ce- |  lebrada el 29 de Oítubro de 1907.
I Madrid 30 de Marzo dé 1908.=E1 Presidente, G. YogeL I __________  X —313
i S o c i e d a d  anónima Los Cafés, Hoteles y restaurante
| FI Consejo de administración de esta Sociedad, en su re*| usíióü de 21 de Marzo último, acordó pedir á sus asociados un 
1 dividendo pasivo del 5 por 100 de las acciones suscritas, el' I cual deberin hacer efectivo del 15 al 30 del mes de la fecha | en bvl cuenta corriente del Banco Hispano Americano.
¡ Mgdrid 1.° de Abril de 1908.=EI Secretario, Gabriel Can- S dala - X —315
I Ornoz, Borbella y Compañía
¡ SOCIEDAD AKÓNIMA PARA LA EXPORTACIÓN DE VINOS Y LICORES
I Sép tim o ejercio io .

I Balance al SI de Diciembre de ISO7.
I Pesetas.
§ ACTIVO
! Yirns, cascos y enseres:i Valor de los ex isten tes.........................................    214.881 35| Acciones en cartera:| Importe de las existentes.....................................  450,000I Marca Albaito Romero y  Compañía:Su costo : ........................................... ..........  50.896*75Fondos en Bancos y cuentas corrientes:Importe cíe los... saldos......................................      12.704*74La Caja:| Existencia en e fectivo .................................. 2.712'24| Diversos deudores:

Importe de los....saldos.......................      146.417*68G¿stos ds irstalación:I Su saldo  ............................................................    19.32395¡ Efectos á eobr^r:! Imponte de los existentes en cartera................... 32.589 98Partidas en suspenso:Su saldo.....................  .................................   201.098-88
 .

Suma el activo   1.130.625 57
PASIVO

Acreedores varios:Impo te de los saldos!  ............... 106.872*87Efectos á pagar:Obligs- cionss pendientes .............................  23.7S3‘30C- pi tal:2.000 ? cciones, á esetes 500 cada u n a , . . . . . .  1.000.000

Suma el pasivo  .................*. 1.130.625*57

>r* zde. fe Frontera 3 i de Diciembre de 1907.^O renos, Borboiia v Compañía, Sociedad anónima, P. P., R. Lvnah.X -3 1 8
H u l l e r a s  d e  S a n  M a r t i n o .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Memoria del Consejo de Administración á fa Junta general ordinaria de sus accionistas sobre las operaciones de ía Sociedad en el año de 1807 en su sesión de 28 de Febrero de f 808, ea su domicilia so&ial en Roía de Lena.
Señoras accionistas: Hemos tenido la honra de llamar , ustedes á esta junta anual ordinaria, en conformidad con Ia ley y  con el arte 20 de los estatutos de nuestra Sociedad, para



Gaceta de Madrid.—Núm. 9‘2 1º Abril 1908_________________  19
darles cuenta de su situación financiera en 31 de Diciembre |
próximo pasado. j . 1

El balance de las operaciones de la Sociedad resulta en ó l |
de Diciembre da 1907 com o sigue: g

Pesetas. g

ACTIVO 1
Disponible: 1

En las Casas de banca, en num e- 1
rario....»........89.345 d o h

En Caja, en numerario..................  7.365*60 7H ‘26 I

dientas deudores   14.365*28 |
Realizable: I

Depósito de ca rb ón ................... • • • * 16.197 90 |
Material, vagonetas, etc............... 13.355*55 I
Mobiliario  .......................... 2.236*55

 .--------  31.790
In m ovilizado :'

Minas de carbón y propiedades. .  851.255*06
Socabones y vías interiores  48.234-79
Instalaciones exteriores, vías y 

p l a n o s 44.559*53
P — ------------ 944.049*38

Cuentas de orden:
Acciones en depósito   .......... ............................ 25.000
Saldo deudor de Ja cuenta de pérdidas y ga

nancias .............................. ............................... 18.724*41

1.130.640*33

PASIVO
No exigióle:

Capital: 3.500 acciones, á 100 pe
setas........................................  350.000

1.500 acciones, ¿ 500 pesetas.. . . .  *750.000
— ,   1 .100.000

Cuentas de orden:
Cuentas de garantía de los Consejeros   25.000

Exigible:
Suministradores............................ 682;30
Salarios..................   4958*03

---------------- 5.640*33

1.130.640*33

Cuenta de pérdidas y ganancias
en 81 de Diciembre de 1907.

DEBE

Gastes generales...........................    10.761*62
Gastos-de administración    6.059 76
Explotación de minas........................................    11.137*68

27.959*06

HABEK

Explotación comercial    9.234*65 ;
Saldo en pérdidas     18.724*41 ¡

27.959 06

Remarcarán ustedes qus la situación financiera de nuestra 
Sociedad es del todo excelente, puesto que tiene en numera
rio en casa de los banqueros ó en Caja una cantidad de 
100.000 pesstes aproximadamente.

Resultando la cuenta d8 pérdidas y  ganancias con  un sal
do deudor de pesetas 18.724 41, les propondrem os pasar di
ch o  saldo á cuenta nueva com o primera partida, y  aceptar 
las cuestas que les hemos presentado (acordado).

Así lo certifico.=ConformQ.==En Pola d8 Lena á 28 de 
Marzo de 190S. — El Consejero de Administración, Presiden - 
te de la Junta, Pablo Robert. X —210

n  j
Ooíiwciáa oficial del día 81 de Marzo de 1908, 

comparada con la del dia anterior.

?0H1XH§ P tiS U C Q ®

6AMBSÍS Aa

Oí* 30 | Di* 31.

$**&& al é  %  iaterts?,
te te  F. da 50.000 pím . BOfiaipates........
?úK&k ]g9 <Je SS.OOíi ídem id . . .  n .

I

83.85-90 y 851 83 95 
83 86-90 y 85 84®/. y 83,95 
84% y  20 ¡ 84,25 y 20 | 
85,15 y  10 85.10-20 y 10 i
85.50 y 60 85,55 j
85.50 y  60 85,60 y  55 j 
85,60 y &0 ! 85,55 i 
85,60-50 y 40  ̂ 85,40-60 y 50 !

101.70 ¡101,75 S 
1OIJ0 |l01,7fc-80 y 75 i
101.70 1 »  ̂
101.75 y  70 |101 80 j 
10175 Ü01.85 y  90 
10175 y 70 1101,8 ) y  90 !
101.70 flO 1,80 y 85 j

459^ y 458,50 458,50 1 
414°/0 413,50 y  413% 
274,50 224,50 
103vs 1037o y  103,05 ]

? *  i
90% ¡ 

I4S°/0 , » i
115% ? * i

v 522 700 1 
. . .  . 230 500 i

. . . . . . . . . . .  20.400 ?
- 6.000 : 

.< v, 5 000 : 
. . r í . 0 000 í 

23 500 ;í

í p m m  ^ iz m 'lw n sk  { 

íli-c*  ̂ . 2^,846

idfiss £)» de 12.500 ídera i d . «••••..
Idem C, de 5.000 ídem id . ....... ...........
Idem B* de S.50Ó ídem Id .. . . . . . . . . . .
Isteaa A, de &0O ídem id . ......... .........

G y de i 00 y 300 I des» id .. . . .  
diferente? «erte® ................... ........

Fy de* ¿O.OUV .......
á, de 25.000 ídecii id . . . . . . . . . . . .

Idem  ¡}, de 12.M" i de**? id . . .......... .
Hítese C, de Aísoí? idcrsi id . . . . . . . . . . . .
íúñM á, de 3,590 íáem iá................ ,
ideas A, de *00 ídess Id ♦ 
M* sirtes..,  „ , . .......... * ,»»

A ir ertdaíferia de Tafeado*. tito». 
€*?»«*> fripotecario de Esparte, idea», . ,  

Ídem  Id., «éd»:da* A 4 %  ptas,,Me<
 ̂&sm id., i den* á! 4 %  . 
Mmzo cié Ctestíite..
8*aeo A&¡exi«&)0. id a » . . . . . .

^paor-ü íd«?*

m  i
0  &id» jf&n-'-'iiii,* ai é por ínterin , , 
M&m i<1. áf í  por *0# tórn-U sabia. 
\%neo -^íédeis? *1 i  
Á x'íionfti dr¿ di 
lé’f.V-’5 del Beiírf? H íí.^ ^ íIíí' de

A m w iz m # .»..

f^sgfe!^

B a n co  de  E s p a ña,
39«° sorteo para la amortización de la Deuda al & por tO O «

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el 15 de 
Mayo próximo, la suma de dos millones cinco mil pesetas por los títulos emitidos en virtud del Real decreto fecha 19 de 
Mayo de 1900; quinientas noventa mil pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 Junio de 1902, y tres
cientas, siete mil quinientas por la ampliación de la misma Deuda, según Real decreto de 15 de Abril de 1906, cuyos cuadros 
respectivos son los siguientes:

P R I M E R O

SEEIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital.
Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que seamortiea.

A pagar 

por intereses.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas nominales. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A
B
V
D
JK
F

14.837
5.648
6.222
1.340
2.106

766

148.370
56.480
62.220
13.400
10.530
3.830

74.185.000
141.200.000
311.100.000
167.500.000
263.250.000
191.500.000

26
10
102
3
2

260 
100 
100 
20 
15 

-  10

130.000
250.000
500.000
250.000
375.000
500.000

927.312*50
1.765.000
3.888.750
2.093.750 
3.290.625
2.393.750

1.057.312*50
2.015.000
4.388.750
2.343.750 
3.665.625
2.893.750

80.919 294.830 1.148.735.000 53 505 2.005.000 14.359.187‘50 16.364.187*50

S E G U I D O

SEEIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
B
C
D
E
F

10.321
1.933

870
3.093
2.899
1.450

103.210
19.330
8.700
3.093
2.899
1.450

51.605.000
48.325.000
43.500.000 
38.662.500
72.475.000
72.500.000

18
3 2 
6
4 
3

180
30
20

6
4
3

90.000
75.000 

100.000
75.000 

100.000 
150.000

645.062*50
604.062*50
543.750
483.281*25
905.937*50
906.250

735.062-50
679.062‘50
643.750
558.281*25

1.005.937*50
1.056.250

20.566 138.682 327.067.500 36 243 590.000 4.088.343*75 4.678.343 75

T E R C E R O

SEEIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A
B
«D
D
E
F

4.943
1.469
5.620
1.977
1.236

618

49.430
14.960
5.620
1.977
1.236

618

24.715.000
36.725.000
28.100.000 
24.712.500
30.900.000
30.900.000

9
2

10
3
3
1

90
20
10
3
3
1

45.000
50.000
50.000 
37.500
75.000
50.000

308.937*50
459.062*50
351.250 
308.906 25
386.250
386.250

353.937150 
509.062'5€
401.250 
346.406 25
461.250
436.250

15.863 73.571 176.052.500 28 127 307.500 2.200.656*25 2.508.156*2E

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de Juntas generales del Banco el día 15 del actual, á las once en puní 
de la mañana, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Sccretí 
rio y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que d 
cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente; enten 
djéndose con respecto al cuadro primero que en las series A, B, O y D  comprende cada bola diez títulos, y cinco en las se 
ries E  y F; con respecto al cuadro segundo, que en las series A, B y O cada bola comprende diez títulos,"y uno solo en la 
series D, E j  F; y con respecto al cuadro tercero, en las series A y 23 cada bola comprende diez títulos, y uno solo en las se 
ries O, D, E j  F.

Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y quedará; 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 1.° de Abril de 1908— E1 Secretario general, Gabriel Miranda. X —
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99 gsIgHaeiMB asm. $83*6*
«gílalíy-sr

v-i i . ... 712 43 8.1 6 0 6.0 74 s w .......... Brisa ligera.. Despejado.
712.7*2 4 8 3 9 

10.3 
13 1

5 6 88
70

N E ....... ] dess Casi despejado. 

Despete d 
Idee?

? te <5443*5». 713.94 lo 2
: M -&fíi áia*. . . ................. 713 39 19.3 8 1 49 S3E............ Idem...........
$ é‘¡§ Is tav»!*? .... . 712 05 21 4 13 9 8 0 42 iW ........... Idem. . . . . . . Idé̂ r-

ldes*.
¡ldeiü

i 4$ te . 711.87 18 3 13 2 8.7 56 1YV87V....... . Brií*.........
§ rs$ te sí'¿*3ív<, . 709 63 

¡ *
14 0

S i
10 2 |i 7.3 ___ Idem ligera.

! !

Temperatura máxima del aire á la sombra........
Idem mínima......................*...........................

23 2 
3 9

\ Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro 
ho^as (kilómetros) . . .  •

Diferencia......................... ....................... .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.................................. .....................................
Idem id., dentro de una esfera de crista l.. . . . . .

D iferencia..................... .................. .

19 3

311 
54.2 
23 1

Oscilación barométrica ídem  (milímetros)........  3 3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las 

nueve horas de la noche................................... 2 6
Lluvia en las últimas; veinticuatro horas (milí

metros).............................. ................................ o
Temperatura máxima á  cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó ^Aborable........................... 36,4 
L3 

31 5

Sol completamente despegado*........ ..
Sol entrsvalado por nubes ó vanóles. «•>... 7 u 00 m

Diferencis £.«•. < i Total de insolación durante el d ía. . . . ,
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

Observaciones m eteorológicas de España y del extran jero.-M artes 31 de M arzo de 1908.
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Slirñ Maihitiü.. > (7ü ] 
ssl& de ¿ix,..... (7h ! 
j ü a r r i t a ( 7 h  ]
W$r$ivc<'¡ .} í ,.J7h j 
'u&bo, Sícki (7h )

H íí? rm on^(7Jb )
¿saris....... . (7b )
iasí Sebasiiá®... (9h )

755.2 
761 7 
767 1 
7̂1.8 

^68 4
761.6
763.6
"CScé
760.2
772.3 
77ií.5

¿770 8 
¿770.7 ¡ 
1¿770 5 ¡ 
¿770.7 ! 
'73.3 ! 
774 0 
773.2 
773.5 (

772.9 ¡ 
¿772.4
773.7 | 
772 9
773.4
773.7
773.4
770.9 
770 7

6.2 
10.0 
11 3
13.0 
13-0
9 0 
8.5 
9 0 
9.2.

14.0 
13 6 
11.5 
1 1

99 BW....... . 6 <jasi cubierto Mar gruesa. ••
Picada..........
lazada..........
Mar gruesa. ..

Picada. ... o..
Fizada..........

Gruesa. ••••••

1 10 6
Málaga......... . (ib )
Melüte............ . (9M
Jaén. . . . . . . . . . .  (9b
Granada...........(9b
Almería. . . . . . ,  (8b ^
«jarcia............ (9b ‘
Alicante...........(9b
Valencia . ......... (9b j
Albacete..........(9b
wiudad Real. . . .  (9b 
Cuenca. (9b )

1 770 0 
768.8

17.5
18.2

m
92

N .. . . . . . .
N . . . . . . . .

0
J

Despejado .» 
Idem* .**».»

Llana
Rizada *

¡17
¡17

11
11

84
96
76
55
81
81
68
72
66

W X ff.,..
w ..........

........

........
N W ........
Calma....
SSE.......
W ..........

6
5
4
2
4
0
4
4
1
0

Cubierto....
Idem.........
Idem.........
Casi cubierto 
Brumoso....
Casi cubierto 
Cubierto....
Idem.. . . . . .
Idem.........

1

3

1°

13
19 2
15
15
15.5
11.4
14

9

10
10.0
7
6
7 9 
8.2

11

771.3
¿772.6

770.2
770.1
770.2 

¿772 1 
¿>72.9
771 4

16.2 
13 0

18.4
19.8 
15 0
11.9
14.1
10.2

73 
68

56
74 
6S
69 
63
70

E...........
SYY........

SY?|.. . . . .
SE.........
N N V L ...
W ...........
SSE........
N W ........

0
1

2 
0 
0 
3 
0 
2

Idem.........
Idem.......

Idem. ....» 0  
Idem..*.»*.
Nuboso......
Despejado.. J
Idem......... ¡
Idem.. *. . .. ¡

Calma. ••*«*.•]
!

¡18
¡17

¡24
121
¡16
18
16
17
17.9 
13 
I5

19
!6
17.9

S
7

11
J l
10
5

-21
| 3

73 s . Idem......... Mar gruesa .J.. 
Idem » ....• » ..

45 10 Madrid.............(9b ) 771.9 12.2 63 Ej.......... 0 Idem.. . . . . . | 7 8^ ia®o...... . i»n j
a v. i ̂  m /í/> \a f fih | 82 NW 5 Idem......... El Escorial....... (9b 1 770.6 15.4 47 N ........... C Idem,....*..r&ní&nas*,. . . . . .  (on j

nlviado. . . . . . . . .  (9b )
éviié*......... (8b )
Vare* ....»«•••• (8b ) 
1tfOfuña......... (7b )
feíí-niiiarvAs íSh \

G9 NE.........
N"W........!
s w ........CJTO

0
66
8

Idem.. . . . . .
Nuboso......
cubierto.... 
Idem. •••••»

17 6 o e g o v í a . « (9b ) 772 5 10 0 75 N ........... 0 Idem.. . . . . . 1 2Jl 1» «i

10.0
11.0
13 3

94
86

Marejada 
Mar gruesa. ..
Muy gruesa... 
Picada. . . . . . .

í5 9

Avila............... (9b )
Guadalmara...... (9b )
Soria............... (9b )

770 6
771.2
772.3

9 0 
11 8 
10.0

64
59
75

S............
N N W ....
NE.........

2
1
0

Idem...... .
C. despejado 
Despejado. • •

3
5
0
7 884 Calma.... 0 Niebla........ Huesea......... .. (^1 V 769.0 14 2 50 WNYV.... 5 0 . despejado

Aáía fQYi Y 9 4 
9 6

9.0 
1 6 5 
! 5 4 

9.8 
11.8 
12 3 
9.3 

13.4

93 SVF........ 0 Cubierto.. •. 1 13 7 Zaragoza.......... (9b ) ¿772 5 13.8 58 N W ........ 3 Despejado..* 
Nuboso.... .
Idem.......
wubierto....
vi. despejado 
nuboso.....
Despejado..* 
vasi «ubierír 
Liuviai...... I

19
22
50 i 18

S
Ftniavedra,.,... (9b ) 
Vif». . . . . . . . . . .  (9b )
Ér«ii«e...-.or? = . (9h ) 
M n . . . . . . . . . . .  (9b )
jSargot (9b ) 
Valladolid Í9b ) 
IaÜ6mauÉ*c«.m. (9b ) 
I « » i o r » . ( 9 f a  ) 

lOh V

88

99
82
93
75
71
68
99

SW........
ESE.......
N . . . . . . . .

. i ... i
L ^Y .....R

........
E ...........
¿SE.......

0

1
1
0
1
11
0 i

Despejado • •

Nuboso.... • 
Despejado...
Nuboso......
Despejado,. 
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .

1 14

17
17
15 
17
16 
16

5

4
2
1
4

¿f

Teruel............ (9b )
Tortosa............ (7b }
Barcelona......... (9b )
Mabón.......... (9b )
Palm a.......... (9b )
Orán............... (7b )
Argel............... (7b )
Túnez........ . • • • (7b )

770.8
769.2
769.8
769.3 
769.7 
768 8 
769.5
767.9

10 9 
14.9 
14.8
17.0 
14.2
9 0 

15.4
11.0

93
52
83
70
78

N.,. . , . . . .
N ...........
S............
s w . . . . . .
N ...........
SE.........
W SW .... 
N . . . ......

0
3 
0 
2 
I
4 
4 
3

Marejada..*.. 

Llana. •«...«•

¡

3
10
10

10

1 INiebla... . . . Mar gruesa. ..
Gruesa.........

14 8 Sfaks............... (7b ) 768 8 11 6 N ........... 2 oubíerto.«• • 9 1
enJtefcfito /3h S 76 3 1Despejado.. 

Idem.«• a a * t
17 10 Liorna,............ (7b ) 764.2 10.4 94 NE . 1 Idem......... S 5 I

yi -j m- n w Í9h \ 17.0
15.0 
13 9

33 8
13 8 
17 0 
16 3 
13.2
15.0
14 2 
19 2

es ^alma. •». 0 I Llana. . . . . . . . 21 9 Roma ............. (7b ) 764.4 7.6 90 N ........... 2 Niebla. ••••») |
Dñ.r, i.-V. *1 íftk \ 769.7

772.0

771 5 
*67 8 
768.9 
771.4 
*71.3 
771 5
771.1 
770 9 i
770.7 

i768.7 ,

60
74

93
75 I
68 i
78 8 
75 |
77 a. 
fíñ í

E ..,,......
E . .

<1 Üt. HfMmriVadn. Picada. •••.-••• 18 s Gaglíari.. . . . . . . .  Í7b ) 767.3 10.6 90 N N W ....  
NW

4 Nuboso, « . . . j  
Casi cubierto]

7 -
Wi£Iléíiai « j c •« « •  (BU )
Finia Delgada.. (7b )
&agra...........  > (8b )
S»ría.. . . . . .  ̂ . í8h )S « Jet y< m a /Ql% \

1 1 :

4 ?i
T i

Idem.. . . . . . Idem ......... 18 12 Palermo... . . . . .  (7b V *65.7 13.6 79 4 u 1

S»...........
s .,... .

Cubierto....
Híisi rubiprírt

Rizada. *. • • 1 19
18

18
9

Bodo............ . (7b j
Cristiansund.... (7b Y 
Riga. • • • ......... . (7b )

746.9 
743.7 
760 7

4.0
14.4
3.2

s s w ......
SE.........
s . . ..........

4
4
2

*dem......... i
Nuboso.... *1 
Idem.. o • • • • |üsigima.. » ,  i... ân i 

3§. Crti* Teaerifo (9b ) 
^sáíerei,. . . . . . . .  (9h )
.iadajos.. * . . . .  Í9b )
Sérdobít**.o***. (9h )
•̂íia-wí 114 /Qh l

NE______
N ...........
NE.........
ENE...... 1
NTS

4 |Nuboso....« 
0 ¡Despejado...
0 ¡Idem.........
3 fldem.........
3 ;Idem... . . . .

Marejada. 19
20 
21 
22 
24

13
8f-i
1

Moscou............ Í7h )
Nicolaiew.........(7b )
Feldkircb... . . . .  (7h |
Crenorvit* *...... (7b )
Cracovia.. . . . . . .  (7b )

77L7 
768 9 
763 4
767.7
762.8

-  4.4
-  17 

5.6
-  1.8

3.0

SW.........
S E .......
Calma,... 
SE.........
«u-alma,«.. ¡

0
0
0
1
0

Despejado • .1
xdem......... I
oubierto....] 
Despejado... S 
cubierto.... | 
Idem.. 0. •••] 
Lluvia........I

i

50 ¡N E .......
85 ¡NE.........
«3 IE ........

1 s Idem... . . . . 24 10 | Pola................. (7b )
Viena • 0 * j m «< • » (7b | 
ObaSarinas..»^. (7b )

763.4 6 4 N N W ....
oalma,... j

1 1 IáSSfilTRi M
. s (ib )í 

WkHIVi Í91i r
Í2 5
15.3

0 Hdem.........
1 Idem.........

Llana ...........
Idem. • ..........

19 10 1 763.3 I 5.2 i 0 1 i • S
gSÍUfl|C.(»»5( >C } (

é § *- s I i I ■ 1 i

L&s temperatura» máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la  correspondiente a l afio ac

tual y se baila á, la venta en la Administración de 

la SSse&te; d e  H e d r i d ,  Ponte jos, 8,

P R E C I O S

Primera clase. . .f, , , 20 pesetas.

Segunda Idem.. , . . » 12 »

Tercera ídem, . . . . .  8 »

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Servicio l e  venid l e  e e r i e  í e i r i c d s

Y TODA CLASE J3E FOSFOROS
Aprobada por R. B. de 8 de Febrero de 190S 

( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pías,

Se halla de venta en la Adm inistración do la Gaceta de 
Madrid , Pontejos, 8.

P U E i l O A a i O H E i S

8Í B U 0T E C A  L E G I S U T I V a ’ D E "  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID

iT.;v ©dtaióa «eomómiem (tellatejg *^50
££©»& k - ^cment^d» pos- D. José Loa AJbtrtUa,

?* <?*)/*. k u l s i í o s ,  an r ú s t i c a . ............... . i
loy de Justicia m unicipal, «dicióa ««e -

.Eómicfc. ¡ dilato)      ■.*... .* %tX
M zm  íck. id., id,, *giücatada por D. José Zara- 

guzs y 4íob !forma!ripios- (segunda edición), *2
rfetk*fc, o pesetas, y en tela*. * . « . • • ' ........ i,(i#

á¿ pvAivb ^rátiCioo, en prúsica....................... i
'£**.! ?eor gazü ¿a#do el Cuerpo de Fe-

:.i ri programa de nxftman, en rústica****’ §,$# 
examen c& te

£i¿UCV- :/J í n t i c a .................. ................ .....................  i

-Juerpo d# ia Policía, rústies** #,60
i , ;T-y ^  rustica.... >e

:.r>,.■ ■ ”t ;■ v u -  'e ai en la Adta&&~
; i* " -  - ■' 'bivif *u»i atk rki-tíea,*,„..

•, te Policía
■■ -?:;,■-. t >.■ H ) & t ' i . . . ,  *.., trM>

?*>«■<:u-i-r .c y%xt̂  **$ fógíruei» ó. 3 H ine-ria,.«. I
■L.̂ 'V-rf.'-'• '■■■- v?& Ay:vA¿:?

Lisxrae^Jóft
A Sí-r^dcd, — Ro£ifc¿u«nt© <kl Oim-p© 4t*

kbC;  <•‘v i-,I , —  P?-‘¿ ^ i :ik 0.í'; Op^lC:lo£.<úi

;•//-,.• s, ■' Uj. rd ™ Táirk?; R-tsíí^
•:•        |

■■ - •.. •/ ; ■ Ú X̂ViXÍ'.U ü&fÁVg&t r e , 0,50
1-.J> v ksOV.u-í30a}'.-.;;if.:ra - * e , - 1 i

Contratación de «eraioioi provinciales* ^ Ki^ 1
nicipalee    ........................... . I |

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie» %
roe de Minan...*   g.....C 0,50 |

Beglamento de la ley de Casa.    ............. 0. of35 f
Programa de oposiciones á la carrera dspM* |

mátioa...... * o...... * .................   8 . o,&g |
X̂ ey y Begi&menío de Alcohole», «a rustid, í

2 P6S6Í&S) 611 m . , . m • . * • 11111. . { , , . » í # , 5 j j t ñ
Montepío fie Módicos ti telares  ............ ís,&í f
ilegiamento d# Ferircioarriles secund ĵpi^ü, «a |

fil&tWV.*   .. . . .   .......... | í?
Aranceles de Aduanas, primera # d i « í ó n . f  í 
im m  de id., mgwuá* edición, «cm un copioso see-i

p^rtoric alfabetice. v  ........ s H í
Xíey y Begiamem-o definitivo de la Contrib^- r

&iéü \mhm MtilUiMm  .........   I §
Eegiamento de i& Oontrihuclón mdwaiifí^l y

eíCMei&« ^  rústica, 2,50; en t e l a . ^  
para los exámenes de Aepiranto# é " • í

de Ayuntamiento». (Po'blaaosfeesi i
menes de 15.000 habitantes.)   $,rP •

id. Id, (Pobíaá^e# de ;nás 4e Í5.00í> hf,M̂  *
. . .  i-  ....       ¿ •?

Inatruccíón provisional para el servicio de 1
vonta de cerillas fosfóricas y toda olas©' de ]

, : fósforos.............         gg 0,50 j  ]

L E ¥  0E J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POS

33. J O S É
bQ0?, &9 primoî  ĤUtRECia-

Agotada la primera tirada de esta obra; m tk  4 la  'fm tfr  
l% segunda, al precie de 8 pesetas m  xv m lm  y -3siCí en tela ̂ 

Forma un tomo dy 700 páginas, y contiene, además d® 1» 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las dlsposicio*- 
aas de aplicación en loe Juzgados municipales, de las ieyug? 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Daza, Códigos civil? 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Uegl&me&tG;- 
Beales decretos y Béales órdenes* formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

l i ^ O T T I  DB “  COMPAÑÍA ARRENDATARIA

l l r P l l l S i  “  “  1 I S R I O
 — ~ y  a» p o n t e j o s .  s m t e l é f o n o  7*

M a t e r i a l  a p ro p ia d o  pa r a  t r a b a jo s  c o m e r c ia le s
REVISTAS M M OBRAS ILUSTRADAS '-4 t& OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Pontefos, nóm. 8 (MPRBKT21 m». teléfono IB

SANTOS DEL DÍA
San Venancio y Obispo y mártir, y San Rugo, Obispo.

ESPECTÁCULOS
I^PiiÑüL, — A  Im  9.—Marcela, 6 ¿á cuál de los tres?.—A  

cadena perpetua.
PR1NUEBA.—Á. las 9.—Papá Lsbannard.— De pequeñas 

causas....
IsÁlIA ,— A. i&s 8 y 1 ¿2. — Zarzamora.— Francfort —La es

condida senda. '
— A. Ĵ a 7.— Boliomios.—La patria eliiea.— 

Santos é Melgan.'Pvípa .Botellas, d.os actos en sección se2cUla.
O0MIí)O*-~-'A las 7.—Ki-th*. y Phon.—Camino de ñores.— * 

¡Hasta la vuelta!—Alma de B»o%.
fe&h&VJk* —a  I'iü 7.—La i&2& de te. —El aíra.—La alegre 

trompetería..—La carne ñaca.


